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PÜNTOS DE SÜSCRICION.
  «

E n  M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P arís , C. A. Saavedra, rué Taitbóüt,núm. 55.—E . Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA G a c e ta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entradapor la calle de San 
Ricardo) desde las once* de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos splamente de once á una.

Parala venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la liiañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once áuna. ^

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pegetas. Cínís.

M a d r id   ..................   Por un mes.................... 3
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  (Por tres meses ........... 45

I s l a s  B a le a r e s  y  C a - | Por s e is  m e s e s . ...............  30
b a r i a s ................. ... (Por un año .......... 55

ÜLTRAMÁB................. Por tres meses............... 22^50
P o r t u g a l .......................  Portresmeses..............  18
P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS d e l  

EXTRANJERO............ ....... PoT tres meses   28
La correspondencia se,remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos , atrasados y corrientes, se venden en el* 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
aescuento.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.
D e conform idad con lo propuesto  p o r el M inistro  de 

M arina, én \v irtu d  de acuerdo del A lm irantazgo,
Vengo *eid;’d ^  cese en el cargo de Jefe de la  Sección 

de M arinería  • el ‘Capitán  de navio  de p rim era  clase D. Ja -  
eotio Oreyro y, V illavicencio; .quedando satisfecho del celo 
é in te ligencia con qué lo h a  servido.

' Dado en Palacio  á diez y ocho de E nero  de m il ocho
cien tos se ten ta  y  uno. •

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«Poisé M a r í a  d e  SSeraAiger*

De conform idad con lo propuesto  por el M inistro  de 
M arina, en v ir tu d  de acuerdo del A lm irantazgo,

Vengo eñ n o m b rar Jefe de la Sección de M arinería  a l  
C apitán  de nav io  de p rim era  clase D. José M aría de Soroa 
y  San M arty.

Dado en P alacio  á diez y ocho de E nero  de m il ocho
cientos se ten ta  y uno'.

AMADEO.
El Ministro de Marina , 

iJosé María de. MerasBger. :

N om brado p a ra  otro  destino  el C apitán  de nav io  de 
segunda clase D. Ju an  R om ero.y  MDreno,

Vengo en disponer, de conform idad con lo propuesto  
por el M inistro  de M arina en v ir tu d  de acuerdo del A l
m iran tazgo , cese en el cargo de Jefe de la  Sección del P e r
sonal; quedando satisfecho del celo é in te ligencia  con que 
lo h a  servido.
. Dado en Palacio  á  die?¡ y ocho de E nero  de m il ochp-’̂ 
cientos se ten ta  y uno . /  . ' . - ' '

AMADEO.
El Ministro de Marina, >

d o sé  aaa^ríá &é Béraisger.  ̂  ̂ ^ '

De conform idad con lo propuesto  por el M inistro  de 
M arina, en v ir tu d  de acuerdo del A lm irantazgo,
' Vengo en nom brar Jefe de la  Sección del P ersonal al 
G apitan de nav io  de p rim era  clase D. Jacobo Oreyro y V i- 
llayicencio..

Dado en P alacio  á diez y ocho de E nero  de m il ocho- 
cien to s 'se ten ta  y uno.
D . ^ ./.AMAIDEO. . ' ■

El Ministro de Marina,. - >
ál''©{gé M a r í a  ele .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETOS.;

S uprim ida por real décréto  d e 'e s ta  fecha la D irecelon 
gen era ld e  R e n ta s , • '  ̂ ^

Vengo en dec larar cesan te , con el h ab e r que por c la
sificación le co rresponda , á D. Lope G isbert, D irector ge
neral de la m is m a ; quedando satisfecho del celo é in te li
gencia con que h a  desem peñadó el expresado destino.

Dado en Palacio á diez y  siete de E nero  de m il ocho
cientos se ten ta  y uno. ' ;

AMADEO. :
E.lMinistro de Hacienda,

M ® re4 y

' Vengo en d isponer que D. Josó^deV elasco, Jefe de A d
m in istrac ión  de te rcera  clase de la  sup rim ida D irección 
general de R en tan , sé encargue in te rin am en te  de la  qué 
con el m ism o nom bre se crea por rea l decreto de esta 
fecha. ‘ ' /  ' /  !

Dado en Palacio  á  diez y siete de E nero  de m il ocho
cien tos se ten ta  y uno,. . • .

AMADEO.
El Miüistro d^Hacienda,

M oréí,’y¡.|?ípeM€lérjS(ast*

E n v is ta  del a traso  en (pie ,sé ...halla la  fabricación  de 
m oneda de bronce del sistem a establecido por decreto del 
Gobierno P rovisional de 19 de O ctubre de 1868 , efecto de 
la  paralización ocasionada en los traba jo s  de la Casa de 

, M one(}a;de;B arcelona por la  epidem ia que h a  reinado  eñ 
aquella o é p i ía l ; y con objeto áé ev ita r 'd ificu ltad es en la 
c o n tra ta c ió n . general del Reino , de conform idad co^ 
propuesto  por el M inistro  de H acienda de acuerdo  con e l 
Coñséjo de M iñ iátros,

Vengo en decretar lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  1.® H asta  1.® de E nero  de 187^ no se rá  o b li

gatorio  en tre  los particu la res expresar en pesetas y  cén ti
m os de peseta los valores objeto de las transacc iones.

A rt. á.® De este decreto se dará  oportunam ente  cuen ta  
á  las Cortes p a ra  su aprobación.

D ado en Palacio  á  diez y  siete de E nero  de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, '

ISegism aiA cio  M o r e t  y  P r e n d e r g a s i t .

Circular.
P róx im as á  verificarse las elecciones provincialés y 

m unicipales, y cercanas tam b ieñ  las de Senadores y  D ipu- 
tadóSf es hoy m ás qué n u n ca  preciso que tenga V. S. 
presén te las prescripciones de la  ley electQral eñ cuanto  á 
los funcionarios de H acienda se refieren, y cuide de su  pu n 
tu a l y exacto  cum plim iento ' á  fin de ev itar todo acto que 
pueda  calificarsé de coacción ó am enaza a l libre ejercicio 
del sufragio.

E n tre  las prescripciones de la  ley c itada , m erece espe
cial m ención el párrafo  tercero  del art. 171, según el cual 
com eten delito de am enaza ó coacción ind irecta  «los funcio
nario s públicos que prom uevan/expedientes gubernativos 
de denuncias, a trasos de cu en tas . P ropios, M o n tes , Pósi
tos ó de cualqu ier otro^ramovde da' A dm inistración  , desde 
la  convocatoria  has ta  qu e  haya  term inado el período de la 
elección.» V. S. cuidará/ de recordar á todos los em plea
dos esta disposición, encom endando su fiel o b se rv a n c ia , y 
ve lará  por su  parte  p a ra  que se cum pla en las dependen
cias del ra m o , haciendo com prender á todos la  convenien
cia de alejar la m ás leve sospecha de que puede a lterarse 
la verdad  de la elección por m edios con trarios al esp íritu  
de las leyes y ajenos á los propósitos del Gobierno.

 ̂ Pero si bien V. S. debe exigir con todo rigo r el cum 
plim iento  d e  la  ley,Jiadeiém eí* p resen te a l a  vez el esp íritu  
y extensión dc^daMéi^^^ s,ea que una, to rc ida  in te rp re 
tac ió n  eaúse* perju icios al E stado /parallzap íio  la  m archa 
ñconóiñfeai^dií^y-;^^^ e n é rv a te  pOFTq^'espécial^ c ír -
cunstariclas que el país atrav iesa.

E n  consecuencia, ten d rá  V. S. presente:
P rim ero . Q u e la  prohibición contenida en el artícu lo  

án tes citado sólo se refiere al período que se extiende desde 
e l día en que co n 'a rreg lo  á los artícu los 49, ÍOO, 118 y 131 
de la l i ^  electoral 'so hagan  las convocatorias h as ta  el ú l-  
tim ó d iá  de elecciones, sin  com prender el tiem po que puede 
m ed iar desde la  pubncacion  de los deciretos ó áéuerdos en 
que se funden las convocatorias h a s ta  que estas se verifi
quen, n i extenderse tam poco m ás allá del ú ltim o dia de la 
vo tac ió n , por m ás que bien por los e sc ru tin io s , bien por 
los recursos in te rpuesto s sobre ía. validez ó nu lidad  de 
las a c ta s , pueda creerse que no están  u ltim adas las opera
ciones e lec to ra les; pues seria ilógico suponer que u n  p re
cepto cuyo objeto es g a ra n tir  la  lib ré em isión del sufragio 
es aplicable te rm inada la época de la  ■votación. .

Segundo. Que en el caso-de precederse á nuevas elec
ciones en, a lgún  d istrito  por anu larse  las actas, la disposi
ción ya-citada será aplicable sólo en lo relativo  á expe
dientes que d irec tam en te se refieran ’ á la  localidad en que 
la  elección parc ia l tenga efecto.

Y tercero. Que el esp íritu  de la citada disposición es 
ev ita r que se incoen ó rem uevan  expedientes por cuentas 
a trasadas ú o tros hechos a n tig u o s ; pero que no se refieren 
á las obligaciones corrientes, ni ai despacho ordinario  y 
constan te tram itac ió n  que requiere la m archa  adm in istra - 

.tiy a . Así, la cobranza dé las contribuciones y los procedi
m ientos que la m ism a exige , parte  esencial de la  A dm i
n is trac ión  de la H acienda y- acerca de lo cual n inguna 
prohibición contiene la  l e y ; la enajenación de bienes ó 
existencias de la H acienda, en lo que no cabe coacción de 
n ingún  géperó; en u n a  palabra, cuan to  el curso norm al de 
la gestioñ;económ ica rec lam a no se h a  de considerar su s
pendido n i paralizado.

E ncargo , p u e s , especialm ente á V. S. fije su ateñcion 
en. estas ac la ra c io n e s , y cuide de hacerlas entender á  sus 
subordinados á fin de que el cum plim iento  ‘ del precepto 
legal ño sea p retex to  de irregu la ridades ñ l  rémcira p a ra  el 
p ronto  despacho de los expedientes; teniéndo en cuen ta  
que, al exigir la  ley la  m ás com pleta g a ran tía  de la  libre 
em isión del sufragio y el alejam iento  de toda influencia 
óficial en la lucha de los com icios, no h a  querido cierta
m ente sacrificar otros elevados in tereses.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 18 de Enero 
de m i .

MORET.
Sr. Jefe económico de la  p rov incia  de..!.. . ’í -

T R IB U N A L  SU PR EM O .
Sala primera. ■/; ;

En la  villa de Madrid, á S de Diciembre de, 1B70,/en el ¡pleito 
seguido en la Alcaldía mayor del distrito de .Belen de,la;Haba-

na y en la Sala primera de la Audiencia de la misma ciudad 
por D. Antonio Echarri con D. José Luis Meireles.sobre entrega 
de una casa; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en de Agosto de 4866 dictó la referida Sala: f

. ' Resultando que D. Jorge Fernandez de A lio, natural del 
reino de Navarra, falleció en la Habana en SO de Mayo.de 4834 
con testamento en que dijo que entre sus papeles se eucóntraria 
un libro en el cual constarían los bienes que poseía y Ja per^ 
sona á quien era su voluntad institu ir heredero: que presentado 
por D. Miguel Sánchez y hermanos un.papel titulado de apun
tes, en el concepto de ser la memoria testam éntaria^ i que se 
refería, entabló demanda D. José Fernandez A lio, hífSde Don 
Lorenzo y sobrino de D, Jorge, sobre falsedad y nulidad de 
dicha memoria; y que por sentencia de revista de la Audiencia 
de Puerto-Príncipe de 4.® de Octubre de 4838 se declaró en 
efecto nula; y que no habiendo parecido el libro a que D. Jprge 
Fernandez Alio se referia en su , testamento, habia fallecido i n 
testado, declarando por sus herederos á los que por/ dpreoho 
debieran serlo: , ' ' ,

Resúltándo que los demandados interpusieron recurso de 
injusticia notoria, al que se declaró no haber lugar por la Sála 
de Indiás del Tribunal Supremo de Justlpia en sentencia de ^9 
de Setiembre de 4841: que ejecutada la revista sin embargo de 
la inférposicion de dicho recurso, s.e personaron cpmp parientes 
naáspróxirnos de D. Jorge Feniahdez de Altó D. Marcélino, 
D. Lorenzo , D. Alejo, Doña Ju liana , Doña Ju sta , Doña María 
Ignacia y Doña gecundina de Alio, presentando, entre otros do- 
cumen tos, una información testifical practicada en Gaseante, 
provincia de Navarra, á solicitud de D. Miguel Alio,' apQdei:a(lp 
de uno de los hijos de: Dé Lorenzo., relativa' á que nobab lah  
sobrevivido á D. Jorge Férnández de hermanos áígún^ 
ni descendientes de ellos, pues la  única sobrina que tenia habla 
muerto en la impubertad: que por auto de 8 de Febrero dé iSpp 
se les mandó dar posesión de los b ienes, sin perjuicio de los 
demás que se hallasen en igual grado, á los cuáles se convocara 
por medio de periódicos oficiales para que dentro de nueve 
dias comparecieran á usar de su derecho*, y que en do dicho 
mes se les dió en efecto posesión de diferentes bienes, y entre 
ellos de.la casa .calle de San Ignacio de la Habana, núm. 37, 
habiendo después tótqrgado escritura de distribución de ios 
m ism os;" ■ ' , ' ih - '-
 ̂ , Respltándqqüélós eí'tádóáherederos enajenaron, entre otros, 
lapítadá casa,’ enajeñaoíón que se verificó por escritura de 
dé Junio de 4839 por D. Raimundo Pascual Sánchez, como ma
rido de Doña Justa de Alio y apoderado de los demás, á D. José 
Luis de Meireles en precio de,44.4bb pesos:

Resultando que D. Francisco Calleja, en virtud de poder de 
Doña Joaquina López Fernandez de Alio y de su cuarto marido 
Ramos Esrano, otorgó escritura en la ciudad de Tudela de Na
varra á 4.® de Novienibre de 1840, en la que manifestandó que 
todos los bienes de D. Jorge Fernandez de Alio correspondían 
á Doña Joaquina, como sobrina carnal del mismo; pero oue ha
biendo sido disputada la herencia por los hijos de D. Francisco 
Sánchez, después de vencidos en tercera instancia habian in 
tentado el recurso de injusticia notoria que se hallaba pen
d ien te ; y  que D. Raimundo Pascual G aniche, en representa
ción de sus hermanos políticos D. Lorenzo de Alio y consortes, 
había suplido los crecidos gastos ocasionados hasta entónces, 
sin que Óoña Joaquina López püdiese contribuir con cosa a l
guna ; teniendo esto, presente y, o,tras, razones poderosas, cedió 
al expresado Ganiche todos los derechos y acciones que pudiese 
tener á la herencia de su tio Di Jorgé Fernandez de Alio, con 
la condición de que habia de entregar á Calleja 8.000 pesos en 
el único caso de que el pleito pendiente se declarase en su. 
fav o r: ' ,-

Resultando que en £0 de Agosto de 4841 otorgaron éséritura 
en la villadeOintruénigo, provincia de Navarra, Doña Joaquina 
López y su quinto' marido D. Antonio Echarri, y  D, Raimundo 
Pascual Ganiche, en representácion de sus hermanos políticos 
D. Lorenzo, D. Marcelino, D. Alejo, Doña María Ignacia y Doña 
Secundina de Alio, en fá que haciendo mérito de la anterior, 
que ratificaron por las mismas consideraciones en ella expresa
das^ y la de que Dpña Joaquina no tenia hijos ni probablemente 
habla de tenerlos, cedió á Ganiche y sus hermanos políticos to
dos los derechos y acciones que tuviera y pudiera, tener á la 
herencia del difunto D. Jorge Fernandez de Alio, a,sí por via de 
testamento cpiño de intestado, casó/qué aceptó D. Raimundo 
Pascual Gcmíche, por sí y en representación de sus hermanos, 
ofreciendo entregar en compensación á Doña Joaquina 8.000 
duros en el único caso de que él pleito que se hallaba pendiente 
en el Supremo Tribunal de. Justicia se declarase en su favor, 
abonando además un 6 porjOO anual de dicha cantidad desde 4.® 
de Mayo de aquel año, siéndo de cuenta de Ganiche y sus her- 
manós/las costas ocasiénadas y las que en lo.sucesivo sé ocasio- 
n'asén; cantidad que aceptó Doña Joaquina López,, haciendo 
donaeion á Ganiche y consortes de lo más.qúe púdiqr.anyaler 
loé dérechós que lés cedía en consideración á.que^ésíaba ségiira 
deque'habian gastado en los pleicos más de 40.000 duros, y 
aquella no hubiera podido alcanzar victoria qqntraJos Sánchez 
por hallarse desp;^ovista de pruebas y ^qcupléñtop^

Resultando que.Doña Joaquina Lope^jfiill^tó.ipA Puente la 
Reina después de haber otorgado, qtrai fscriíur# ¿on su. marido 
revocando las referidas y conviniendo;q§J%i.P^^ Callejas
en que les habiade dar 17 pesetas diarlá^,y ¡^onar .todos lós gas
tos que ocasionasen los incidnntqs quq/ócprneran hasta conse
guir la nulidad de dichos do(5Úm¡en,tP^^B^H y P -  Antonio 
Echarri, acreditando que sumuietr^l^ltóí^ftócido intesta.day sin 
parientes dentro deLcuartogradc)*§n|^Í9‘46m?-úda qnS de No
viembre de 485^ coqtra p .-M a re ^ ^  Alio y cpp^Qrtes para 
que sé anulase l a .declaración, dé; herederos,beqha en favor de 
los mismos, en virtud de;h^|).eí;se Jundadoicm  
la supuesta muerte de su mqjerlegíancmpdAft Jqfiquin^Lop^^^^ y 
que colocándoseunul y ^^^»se.qqeJ9 w respdndm vspleae- 
clarase único y universal herederi?, compelie -^- -
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des á la-devolución y entrega de todos los bienes y de sus pro
ductos; y que por sentencia de vista de la Audiencia de la Habana 
de 5 de Julio de 1858, contra la que interpusieron los hermanos 
Alio recurso de casación, que fue denegado por este Tribunal 
en 18 de Octubre de 1859, se declaró nula la escritura en que 
Dona Joaquina habia renunciado su derecho, condenando- á Don 
LorenaOiAllo y consortes á la* devolución de los bienes en los 
mismos términos que aparecian en la escritura de división y 
auto de; posesión,.con los.frutos y réditos.hasta el d ia que. esta 
había tenido lugar; declarando heredera abintestato de los 
mismos á Doña Joaquina López, y por su fallecimiento al cón
yuge superviviente D* Antonio Echarri, con arreglo^al párrafo 
segundo del art. 1.° de la ley de 9 de , Mayo de 1835; estable
ciendo, entre otros fundamentos, que sólo en el falso concepto 
de haber muerto antes de la pubertad Doña. Joaquina López, 
única sobrina carnal de D. Jorge Feimandez de Allo^ y por tanto 
su única y exclusiva herédera abintestatOi habían obtenido Don 
Lorenzo Alio y cpnsortós la declaración A  tales, que era insos
tenible desde que habid sido eom|pobadá la  falsedad del con 
cepto en que se hiciora:

Resultando que con presentación de esta ejecutoria, y prévio 
acto de conciliación que sé celebró en 1£ de »Octubre de 1860, 
entabló D. Antonio Echarri .en S de Mapo de 1861 la demanda 
objeto de este pleito contra D. José Luis Meireles sobre pro
piedad de'la citada casa calle de San Ignacio, á cuya entrega 
pidió se le  condenase con las rentas é intereses; pretensión que 
fundó eii'da ejecutoria referida, según la cual era el heredero 
universal de D. Jorge Fernandez de Alio , y en que la citada 
casa erá una de las que hablan quedado al fallecimiento del 
mismo:

Resultando que D. José Luis de Meireles impugnó la¡ de
manda oponiendo la excepción de prescripción, toda vez que 
habia adquirido la casa por compra á los herederos de D. Jorge 
Fernandez, de Alio en una época en que estaban reconocidos 
como legítimas dueños de ella, teniendo por tanto á su favor 
un título hábil, habiéndola poseído con buena fé y por tiempo 
de más de 20 añosvademás de que la ejecutoria significaba que 
Echarrl debía eritirar en el goce de los bienes de D. Jorge F er- , 
nandez que existían en poder de los que en un tiempo se hablan 
denominado sus herederos:

■ Resultando que el demandante impugnó al replicar la ex- « 
cepcion de prescripción, sosteniendo que’no podía aprovechar 
al demandado por hallarse pendiente de litigio la herencia de 
D. Jorge Fernandez cuando se habia veriñcado la venta, y des
pués sub judice hasta que habia' causado ejecutoria la sentencia 
que la  habia declarado de la pertenencia de Echarri:

Visto, siendo Ponente el' Magistrado D. José María Oáceres: 
Considerando que.no habiéndose discutido en el pleito sobre 

la ejecutoria que declaró á D. Antonio; Echarri heredero legíti
mo de D. Jorge Fernandez, ni habiéndose puesto en duda su 
personalidad, no puede invocarse útilmente la ley 20, art. 22, : 
Partida 3.^ como lo hace el recurrente en los dos primeros líió-  ̂
tivos dé casación:

Considerando que la ley 5.% tít. 14, Partida 6 /  habla del ; 
tenedor de las cosas de la herencia , como non debe, en cuyo 
caso no se encuentra D. José Luis* Meireles,. puesto que compró ; 
lacasa en cuestión al supuesto heredero dél difunto Fernandez 
Alio, y por tanto no^tfénc ápiioacion en este pleito:

Considératidb’'qtíeiaÉsTégíUs 'del derecho qué se citan como 
cuarto fundamentó de casékjipn, si no deben-perjudicar á Meire
les que compró voluntariamente la  finca á quien ha resultado 
qué no era el dueño; mucho ménos deben perjudicar á D, Anto
nio Echarri, que no intervino en el contrato de la venta, ni trae 
causa de los vendedores á Meireles, por lo cual la ejecutoría no 
infringe aquellas reglas del derecho:

'Considerando que el recurrente adquirió la casa de quienes 
no tenían derecho para enajenarla, y en tal caso sólo podia 
Aprovecharse dé la prescripción por 30 años, que no han pasado 
desde 1839 en qüe entró en posesión hasta 1860 en que fué re
convenido Judicialmente por el verdadero dueño, y por todo lo 
cual la sentencia no ha quebrantado las leyes 48 y 19, tít. 29 dq 
la Partida 8.*, que sólo,podían tener aplicación respecto á la 
prescripción común de 10 ó 20 años:

Considerando que por las mismas razones es inoportuna la 
otra cita de la ley 29, tít. 29, Partida 3. :̂

Y considerando que habiendo apreciado la Sala sentencia
dora que D. José Luis Meireles ha  poseído la casa con buena 
fé, ó lo que es lo m ism o, que no ha tenido mala fé , procedía 
efectivamente que se le abonasen, no sólo las mejoras necesa
rias y útiles que haya hecho en la finca, sino también las me
joras voluntarias en la Yerma que determina la ley 44, tít. 28, 
Partida 3.^̂  en cuyo extremo ha infringido la ejecutoria di
cha ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José Luis Meireles en 
cuanto la ejecutoria le condena á entregar á D. Antonio 
Echarri la casa de la calle de San Ignacio, núm. 37, en la Ha
bana, con los frutos producidos y debidos producir desde la ce
lebración del acto conciliatorio que precedió á este pleito; de
biéndose reintegrar Meireles del valor de las mejoras útiles y 
necesarias que hubiese efectuado en la casa; y  la casamos y 
anulamos, sólo en cuanto la sentencia omite el abono legal de 
las mejoras voluntarias qpe también pudiera haber hecho Méi- 
reles én la finca; y mandamos que se devuelva al recurrente el 
depósito que ha constituido, y que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 214 de la real cédula de 30, de Enero de 1855 se trai
gan de nuevo los autos á la vista para fallar sobre el extremo 
mencionado conforme á los méritos del proceso.

Así por esta muestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colecoion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias ,‘lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=Juan Gon^^lez Acevedo.=José M. Cáceres.^rLaureano 
de Arrieta.==i.FranciSc'o María de Castilla. ==Joaquin Jaumar.== 
José Fermín de M uró^]3enito de Posada íierrera.

Publicacion.==Léida y.púbU^ fuá 'la  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D; José Maríh Cáceres, Magistrado de la  Sala 
prim era del Tribunal .Supremo, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma el dV,& hoy, de que certifica.como Escri
bano de Cámara. '

Madrid 2 de Diciémhré de d^70.==Gregorio Camilo García.

En la villa de Madrrid, á ;3'dé^l|iciembre d 4870;i en los

Bolsa de Madrid del 21 de Agosto de 4865.==E1 Agente de cam
bios, Estéban Bayo.» Hay un sello de giro de 40' céntimos.— 
A cobrar con los efectosprévio  su reconocimiento, de D. Juan 
Ruiz y González:A bada, núm. 3 ,.principal derecha:»

Resultando que las acciones á que se refiere dicha póliza 
habían sido entregadas por D.. Julián Domenech en calidad de 
depósito y con oblifacion de devolverlas á D. Mariano Zaiieti, 
el que como quedaindicado las vendió á .D.' Juan Ruiz Gonza- , 
lez por medio del Agente D. Estéban Bayo, sin que la operación 
se publicase en la Bolsa: que denunciada la estafa por D om e-' 
nech y seguida la causa, por sus trámites, en la que fueron ci
tados por la responsabilidad civil D. Estéban Bayo y D. Juan 
Ruiz González*,, pronunció sentencia la/Salá tercera de la Au
diencia en 2 de Octubre de 1867 eondenando en rebeldía á Don 
Mariano Zan-eti, como autor del delito de estafa en cantidad que 
excede de 5D0 duros, á cinco años y cinco meses de prisiómme- 
n o r , suspensión de todo cargo y derecho político durante el 
tiempo de su condena, restitución á D. íuan  Ruiz González de 
los 20.160 rs. que del mismo percibió por las acciones; de car
reteras que le vendió suponiéndose dueño; áindem nizar, tanto 
á González como á D. Julián Domeriech, de los perjuicios que 
por razón del delito se les hubiesen irrogado, y en todas las 
costas y gastos del Juicio, excepto las por sí y para sí causadas 
por González y Bayo que tenían de su cargo, y sin perjuicio de ' 
oír al procesado Zaneti si se presentase ó fuera habido: que se 
restituyesen á Domenech las acciones de carreteras depositadas, 
con los intereses que hubiesen devengado desde su venta; re 
servándose á Ruiz González el derecho de que se creyese asis
tido para dirigir contra D. Estéban Bayo las acciones que es- 
timasé procedéntes:

Resultando que en 46 de Novieipbre del mismo año 4867, ; 
y en cumplimiento de dicha sentencia, se entregaron á D. Ju -  ' 
lian Domenech las seis acciones de carreteras detenidas y d e -  : 
posltadas en la Caja general de Depósitos, como también 4.440 
reales por los intereses correspondientes al expresado año, y el 
dia 20 del propio mes recibir el Domenech igual cantidad por 
los intereses de 4866 que pagó D. Juan Ruiz González:

Resultando que este en 47 de Febrero de 4868 interpuso en 
.él Tribunal de Comercio demanda para que se condenase al 
Agente de Comercio y Bolsa de esta plaza D. Estéban Bayo á 
que en conformidad á lo acordado en la referida sentencia y en 
virtud del derecho que en la misma se reservó al demandante 
le entregase seis acciones de carreteras de 4.° de Abril de 4850, 
de 4.000 rs. cada una, en equivalencia de las seis que por su ' 
mediación adquirió en 24 de Agosto de 4865 y se habían m an
dado entregar á D. Julián Domenech por culpa del demandado ; 
en el cumplimiento de su deber de Agente de cambio, con más 
el importe de las anualidades vencidas y no percibidas, ó en. 
otro caso si no quisiera, en lo que valieran las referidas seis 
acciones con sus mencionadas anualidades el día que hiciere lá 
entrega de las m ism as, y como indemnización de perjuicios 
;además en todo caso la. diferencia de amortizaeion si alguna de  ̂
las acciones indicadas la hubiese tocado la suerte el dia, de la  
entrega, con todas las costas y gastos que le habia causado la 
defensa del dominio de las referidas acciones y : cuanto había 
satisfecho por tal m otivo, imponiéndole por último las costas 
que se produjesen en aste  pleito por su temeridad en negarse á ‘ 
cumplir obligación taii legal; ' para ello expuso que en 24 de

& idÉiW enta'capital, y en iaS alá té rcéra  de lá Audiencia l e  la 
mismá ^  Juan Ruiz Gbnzalez'con-D.’Estéban Bayo sobre 
entregaYié^eis acciones de carreteras , é indemnización de per
juicios; penden ante Nos eh virtud,de recurso de éa-
sáéi(ki iñ ^ íp h ^ o  por» el demandanté contra la sentencia que. 

An iS-de EriéíoAltimoídictó la referida Sala:
■ Resultandó-qúA^een.fecha24 de Agosto de 4865 el Agente!

autorizó una póliza del tenor si- 
!guicnte:‘¿Ahcont«íÉér-^BaaI^^^ 24.000. en seis acciones

de Abril de cambio de 84 por iOO, 6 por 400
{ ^ 'I n te i ^ ^ y  valor cupón corriente: líquido,

vei4to.2®469^, ihíte gastos de la negociación por 
ArentAímr rs; vnríK^iSiVnum^^ al 95 y 11.860.

reales cada una, al cámMo dfe^jpÓEMOQTdespués da eaneértado 
el contrato sin nombrar áJ vendedor, como'es costumbre; di- 
ciéndole.aquel que-un sujeto desconocido para él y que se hallaba 
presente llamado D. Mariano Zaneti era á quien tenia que en
tregar su importe, como así tuvo lugar, dando al demandante 
como título de su adquisición la correspondiente póliza: que 
posteriormente se formó causa acerca de la procedencia de las 
acciones, aspirando el acusador privado de que como á prim i
tivo dueño de ellas se le devolvieran en concepto de cosa roba- ; 
da, y el D. Juan Ruiz González quiso hacer valer el derecho de 
reivindicación que otorga el art. 4.® de la ley de 30 de Marzo 
de 4863: que seguida la causa, se dictó sentencia en los térm i
nos que aparecian de la certificación que acompañaba: que si, 
como en ella se decía, D. Estéban Bayo hubiese llenado las obli
gaciones que las leyes previenen al intervenir en la  venta de 
las acciones, principalmente el art. 31 del decreto de 8 de Fe
brero de 4854, haciendo que en la  misma Bolsa sé hubiera pu
blicado la operación por medio del anunciador, n i Bayo n i  el 
demandante tendrían ninguna responsabilidad: que reñuyen- 
do la falta cometida por Bayo al hacer la enajenación nobre el 
comprador Ruiz González, que por ello no pudo invocar los 
beneficios que otorga á los compradores que cumplen con. las '; 
formalidades legales e l art. 4.® de la citada ley de 30 de Marzo ; 
de 4863, era incuestionable que todos los daños y perjuicios 
ocasionados al comprador Ruiz González tenia que abonarlos el 
Agente Bayo, causante de ellos, como vendedor ó como inter
mediario , con arreglo á las leyes 49 y 45, Partida 7.’̂, y leis 3.®,
5.*'y 6.% tít. 32, Partida 5.-:

Resultando que D. Estéban Bayo contestó la demanda pre
tendiendo se le absolviera de ella, con imposición de perpetuo 
silencio y costas al a c to r , y al afecto excepcionó que en. la ne
gociación de las acciones sólo intervino como agen te , propo
niendo la venta de que le encargara Zaneti, el que la  hizo di
rectamente á ’Ruiz González, entregándole las acciones y reci
biendo de este el precio : que terminado el asunto, concluyó el 
carácter de mediador por parte de Bayo, eomenzando el de ofi
cial público con la extensión del contrato en sus libros y en
trega de la póliza: que no pudo Bayo ser el vendedor, porque 
por el art. 99 del Gódigp de; Comercio está prohibido á los Agen- 
tes de cambio y .Bolsa hacer operación alguna por cuenta pro- J 
p ia , ni tomar p arte , acción ni interés en ella: que no podía • 
exigirse á Bayo responsabilidad alguna como agente interme^ 
diario de la venta pues si bien el único motivo para declarar ; 
la sentencia reinyidicables las acciones había sido la omisión ? 
ó falta de publicación de la venta por medio del anunciador, e s a ; 
emisión se hizo con el eonsentimieiíto y beneplácito de R u iz . 
González, muy versado en los ncgoeios mercantiles y: de B otsa,: 
y que como BayO;CÍ?eia ,l atendida, la práctica constante que las 
trasmisiones de, picos no, estában comprendidas, en J a  prescrip
ción del art. 34 del decreto orgánico de la Bolsa : que por con
secuencia, la causa de la reivindicabilidad de las acciones e r a - 
imposible al comprador que bajo un equivocado concepto creyó . 
adquiridas con todas las solemnidades legales, y él Agente Bayo 
no era responsable de perjuicios:

Resultando que seguido él juicio por sus trám ites, y p racti- í 
cadas las pruebas que las partes propusieron, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia absolviendo de la demanda á D. Es- 
ban Bayo, reservando á D. Juan Ruiz Gónaalez su dérecbb .que 
podría utilizarlo contra aquel después que acreditase haber 
apurado los reeúvsós legales para hacer efectivas de D. Mariano 
Zaneti las responsabilida,des, á cuyo pago fué directa y expre
samente condenada, sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso Ruiz 
González, á la que se adhirió. Bayo, la Sala tercera de la A u
diencia por sentencia de 45 de Enero , último Absolvió áD on 
Estéban Bayo de la demanda contra é l deducida por D. Juan 
Ruiz^ González, sin hacer espeoiál condenación de costas; y en lo

que fuese conforme c®n esta sentencia la apelada la confirmó, 
revocándola en lo que no lo fuera:

Resultando que contra este fallo interpuso recurso de casa
ción D. Juan Ruiz González por conceptuar infringidas:

4'.® La doctrina legal admitida por  ̂los Tribunales de que «las 
sentencias deben atenerse á los méritos: de los autos;» en cuanto 
si bien á la demanda de Ruiz González' sólo acompañó el testi
monio de la sentencia de 2 de Octubre de 4867 de ía causa cri
minal de estafa, se refirió y alegó tambieh como fundamento de 
su derecho lo cóñsignado en la póliza de que se prescinde en la 
sentencia de vista para absolver al demandado cuando se dice 
que el fundamento de la demanda es la sentencia referida:

2.® El art. 46 de la ley de Bolsa de 8 de Febrero de 4854, con 
sus concordantes 3.® y prohibición 3.  ̂ del 49, cuyas disposicio
nes dan al Agente que interviene en las operaciones de venta 
de efectos públicos el carácter de verdadero y único vendedor 
para el comprador, con la prohibición de m anifestar el nombre 
he su comitente :

; 3.® Él art. 448 deí Código de Comercio!que autoriza al comi- 
-sionista con cuyo carácter gestiona en él prim er período de la 
convención el Agente de cambio á contratar en nombre propio, 
óbligándose para con el comprador, diciendo la sentencia que 
Bayo no es vendedor, y como, tal nada debe .

4.° La ley del contrato consignada en la póliza obrante en 
autos, en la que no aparece otro vendedor en conformidad con 
las disposiciones citadas que el Agente D. Estéban Bayo, y como 
tal obligado á la eviccion y saneamiento de la cosa vendida: ^

5.® E l art. 380 del Código de Comercio, y la ley 32, tít. 5.®, 
Partida , en cuanto no se otorga, la eviccion y saneamiento 
con la entrega déla  cosa é indemnización de daños y perjuicios, 
toda vez que sin culpa del comprador ha sido desposeidó este de 
la cosa comprada, y en conformidad con esas disposiciones no 
se hace que le sea cierta y libre é quita de todo em bargo:

6.® La doctrina legahadm itida por los Tribunales de que 
«todo el que com eteunaeuipa debe responder del daño que por 
ella se siga á otro,» que es lo qué se llama prestar la  culpa: que 
en los contratos hechos en utilidad de ámbos cóntrayentes, como 
la venta, es la léve; y absolviendo á D. Estéban Bayo, que según 
la sentencia ejecutoria faltó en no publicar la operación, dando 
lugar con ello á no poder aplicar á Rúiz González elbéneñcio del 
artículo 4.® de la ley de. ,30 de Marzo de 1864 , se hace que ha
biendo cometido esa culpa no responde del daño causado, con- 
traviñiéndo además al principio.dé derécho . dé que «quien da 
Ocasión de venga un daño, se entiende que lo hace;» "

Y 7.*̂  La ley 8.% tít. 2 2 ,■Partida 3.% pues careciendo de ra 
zón derecha el demandado para defenderse de lá  reclamacion de 
Ruiz González, no se le imponen las costas :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado.D. Joaqúin 'Jaum ar de 
la C arrera:

Oonsiderando que D. Juan Ruiz González pidió textualm ente 
en su esérito de demanda de 17 de Febrero dé 4868, que en 
conformidad ó como consecuencia délo acordado en la senten
cia ejecutoria de 2 -de Octubre d0^1867^se condenase á D. Esté
ban Bayo á que le entregase^el importe de las seis acciones en 
cuestión; y que por lo tanto la Sala, al consignarlo así después 
de aceptar todos los resultandos del fallo de primera instancia, 
se ha atenido á los méritos de los m to8, j  por lo mismo no ha 
infringido la doctrina que se cita como primer motivo de ca
sación: > 1 ~ ^

Considerando que aLabsolypx al referido  Bayo de dicha der- 
manda; .tampoco ha^nfringiáo* Jp¿rqryculos 46 y 49 de la ley de 
Bélsa dé 8 dé Febrero dé 1854" por ser inaplicables al presente 
caso, en razón de que él mismo demandante en su citado " 
crito reconoció haberle dicho Bayo que un sujeto desconocido 
para él en aquel momento, que se hallaba presente y se llamaba 
D. Mariano Zaneti Hijano, era á quien tenia que entregar el 
importe de las acciones, como asi tuvo luyar; lo que dem uestra 
que el demandante compró dichas acciones á Zaneti, y no á- 
Bayo, como se consignó ya en la ejecutoria recaída en la causa 
y se ha repetido en la sentencia cuya casación se pretende :

 ̂ Considerando que ̂ por la misma razoñ de no haber sido Bayo 
el vendedor dé las;acéiones, son igualmente inaplicables los ar
tículos; M8 y 380 del Código de Comercio y la ley 32, tít. 5.®, 
■Partida^ 5.®; y  que aun suponiendo que Bayo hubiese mediado 
en la  negociación ;como mandatario ó comisionista de Zaneti, 
este seria el obligado ^ re s titu ir  á González los 20H60 m. que 
recibió del mismo por las acciones que le vendió, como se le . 
condenó ya ejecutoriamente en la mencionada sentencia de 2 
de Octubre de 4^67 :

Considerando que si bien, por regla general, el que comete 
una culpa debe responder del daño que por ella se siga d  otro, 
esta doctrina no puede tener aplicación á este caso , porque si 
de la  omisión de la publicación en la  Bolsa de la venta de que 
se trata pudiera resultar alguna responsabilidad, también, al
canzaría al demaúdante que la consintió y no exigió dicha pu
blicación á pesar de constarlé que no se había practicado : 

Considerando que no ha podido ser infringida la llamada ley 
del contrato, por no poder íegalmente calificarse de tal la n o ta ' 
de 24 de Agosto de 1865, porque nada en ella se estipuló, sieijho 
una simple cuenta de lá cantidad que Ruiz González entregó á 
Zaneti en .el acto de recibir del mismo las seis acciones de que 
se tra ta : x ’ •

Y considerando, por ú ltim o, que n i la  ley 8.®, tít. ,22 , P ar
tida 3.,% ni el buen sentido permiten que se condene en costas 
al demandado cuando se le absuelve de la dem anda, y que por 
lo mismo es-^evidente que la Sala senteñciadora ál dejar de im 
ponerlas á Bayo no, ha infringido dicha ley;

Fallamos quehebemos déclarár y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por DvJTuañ Ruiz Gon
zález , á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de esta capital coií la correspondiente cer-  ̂
tiñcacion. . v -

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la  Ga
c e ta  DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, 
dóse al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firm am os.^Juan González Acevedo.==J©sé M. O áceres.= L au-. 
reano de Arrieta.=i=“Eranei;feco -María de 0astilla.=Jdaquin  Jau- 
mar.==José Ferm ín de M uro.=Benito de Posada Herrera.

Pubhcacióm====iAiÍáy publicadá;fuéláíSenteneiaanterior por 
el Excmo. Sr. D. joaqúin Jaum ar de la Cabrera , Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 

' primera de l mismo él dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribuna^ ,

Madrid 3 de Diéiembíe de 4870. ¿=¿-tííonisio Antonio de 
Puga. _ _ _ _ _ _ _  '

S ala  segunda.
En la villa de Madrid, á*5, de Diciembre de 4870, en el ex

pediente sobre admisión del recurso de casación interpuesto 
por el Duque de Osuna contra la sentencia dictada por la A u
diencia de Sevilla en causa crim inal que á su instancia le  
principió; contra Bulter hermanos, y la  Sociedad de Crédito.  ̂Go- 
m a^cM  por el delito de;estafa: >

Resultando: que á^nombí^e del Duque de Osuna se presentó 
escrito denunciando que los herm anos Bulter j i ja  Soqiedad de 
Crédito Comercial de habían otorgado diversas eseritu- 
turas simulando ventas dé varios vapores, dé los cuales apa
recía dueña esta Sociedad, con lo cual se habia estafado al Du
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que, y solicitando, entre otras cosas, que se admitiese la denun
cia : que dada vista al Promotor fiscal, estimó que los hechos 
denunciados eran propios*de la sección de la quiebra de 
Bulter, en la que debían ser calificados antes de procederse por 
los mismos en actuaciones separadas y crim inalés: que admi
tida la querella denegando implícitamente la petición fiscal, é 
interpuesta apelación por este MinisteriOjhe'remitió la compulsa 
á la Audiencia de Sevilla, la que para mejor proveer acordó 
que se uniese una certificación, de-la que aparece que- en la 
sección 5 / de la quiebra de Bulter aun no se ha calificado esta: 

Resultando que la Audiencia fie Sevilla estimó que los he- 
‘chos denunciados referentes A" simulación de Ventas ó enajena
ciones fraudulentas atribuidas á Bulter hermanos son concer
nientes á la conducta mércantil de los mismos, y propios'de la 
sección 5 /  en las actuaciónes de la quiebra, en la cual se ha de 
calificar ; y que pendiente esta calificación, seria ilegal y ex
puesto á producir dos juicios contradictorios el que se siguie
ran estas actuaciones criminales por los mismos hechos que en 
dicha pieza de calificación se discuten, dictó su fallo revocando 
el apelado , y mandando que con suspensión de este proceso se 
remita todo al Juez que conoce de la quiebra para que confor
me a la  calificación que se haga de la misma se proceda en su 
dia á lo que corresponda con arreglo á derecho:

Resultando que contra este fallo se ha interpuesto recurs^ 
de casación, fundado en que es definitíyo para: .el recurrente, 
porque le prohíbe'ejercitar la acción de perseg^ á los autores 
de un delito , causándole por lo tanto un daño irreparable, y 
que en este sentido se halla comprendido entre los que se enu
meran en el art, S.®, párrafo tercero de la ley de 48 de Junio 
último: . .. ^

V is to s ien d o  Ponente el Magistrado-B. Tomás Huet: .
Oonsiderando que el recurso de casación solamente lo auto

riza la ley contra las sentencias fiefinitivas; y los párrafos se- 
gund.0 y tercero , art. de 1̂  misma, invocados por el recur
rente , califican de aquella clase únicamente las de sobresei
miento que se fundaw en no estimarse como delito elhecho.que 
hubiere dado lugar al procedim iento, y  las que por la misma 
causa denieguen la  admisión de cualquier denuncia ó querella : 

Gongidérándo que la dictada por la  Aúdiencia de Sevilla, 
queaeuerda suspender la admisión de las querellas, se funda, 
no en^que no sea delito el hecho denunciádo, sino en que por 
las.razones que expresa rio es la sazón oportuna para perse
guirlo ; circunstancia que jíriya á su  fa llo , .cualquiera que sea 
su justicia intrínseca ,^fiel carácter definitivo que la ley exige 
tan terminántemente. para que^ proceda el remedio extraordi
nario de la  casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ho'habef/lugar 
á la admisión del recurso interpuesto por el Duque de Qsuna, 
con las costas; y comuniqúese A la Audiencia de Sevilla para los 
efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G aceta é in -  
sertará en la Colección , lo pronunciamos , manda
mos y firm am os.^ Manuel Ortiz de Zúñága. =  Tomás Huet**p= 
José María H aro .=  Manuel Leon.=Fernando Perez de R ozas.=  
Narciso Lopez.=* Franciseo de Vera.

Publicacion.=^Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Tomás Huet, Magis,trafiO; del Tribunal .Su
premo^ estándose celebrando' audiencia pública en la .SaJ'a se
gunda en el dia de su fecha., do qire certifico coino.Secretario 
Relator de dicha Sala. >

Madrid 5 de Diciembre fie 1870.=Emilio Fernandez Gid.

En la  villa, de M adrid, á 5 de Diciembre de 1870 , en el ex
pediente sobre admisión del reeursp de casación interpuesto por 
JoséSuarez Arias contra la sentencia dictada por la Audiencia 
de este distrito en causa criminal por atentado: ;

Resultando qne en la noche del de Setiembre AURmó el 
recurrente José Suarez, hallándose embriagado, m bultonlj^ li^r: 
no Francisco T rillo , y en lucha con* el mismo le fom^j^ó efcfiü- 
zo, y que despües resistió con violencia á los, agontes de servi
cio en la prevención hasta el punto de herir , aunque le vemente, 
al auxiliar de Orden público D. Juan Félix Roldan : que la Sala 
sentenciadora lé impuso la pena de £7 meses de prisión correc
cional y las accesorias, declarando que sin embargo de haber 
estado anteriormente en el hospital de dementes de Granada, 
sil inteligencia se hallaba ín teg ra , y sus'facultades en relación 
con su instrucción, hábito y costum bres, y que la embriaguez 
no fué en aquel caso circunstancia atenuante por ser habitual;

■ Resultando que el recurso propuesto se funda:
JL.® En el art. 8:*, caso d.® del Godigó pena l, que exime de 

responsabilidad criminal al loco, á rio ser que haya obrado en 
un intervalo de razón: '

En el 9.“, por no haber aceptado la sentencia como cir
cunstancia atenuante el estado de embriaguez en que á-la sa
zón se hallaba el procesado;

Y 3.“ En el regla 5.*̂ , que establece que, cuando sean (^os 
ó más y muy calificadas las circunstancias atenuantes, y no 
concurra ninguna agravanté, los Tribunales impondrán la pena 
inmediatamente inferior á iu  señalada por la ley en el grailo 
qu%estimen correspondiente:

:-Visto, siendo Ponente el'Magistrado D. Tomás Huet: 
Gqnsiderando que, según el art. 7/“ de la ley de 18 de Junio 

último, el Tribunal Supremo debe aceptar los hechos como, la 
sentencia los consigne, y que su competencia se limita á decla
rar si en tal supuesto se ha cometido' ó no la infracción ale-

Oonsiderando que en la sentencia dictada en e^ta causa se 
estima probado que eP recurrente se hallaba curado de la ena
jenación mental que había padecido; y qué siendo habitual en 
el misnaó la embriaguez, ni aquella circunstancia le exime de 
responsabilidad oriminál, ni esta puede servir como atenuante 
de su delito, supuestos'ámhos negados en el recurso, y que fun
dándose en aserciones opuestas á los hechos que la Sala estima 
probados hacen improcedente su admisión ;'

Fallamos que debemos déclarar y declaramos no haber lu
gar á ella, con las costas; y mandamos se comunique á  la Au»- 
diencia de esta^capital á los efectos eoh*e$póndientes.

Así por esta sentencia, que se publicará :en la G a c e ta  é iur- 
sertará en la Ooteccion-^legislátiva, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.7*=Manuel Ortiz fie Zúñiga.=Tom ás Huet.s= 
José María Haro.^Férna-nfio Perez de Rozas.—Nareiso Lqpéz.=¿= 
Franciseo de Vera.

Publicacion,=í=Leidá‘ y  publicada' fuá* la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tonxás H uet, Magistrado dél> Tribunal 
Supremo, estáridose celebíandé^ anafiictícia pública^en la Sala se^ 
gundaen el dia de su fecha, dfiquc certifico Vomo Secretario 
Relator de dicha Sála.=Em ilio í ’cíMíqfieí: Gid-

Sala tercera; .

En la villa de Madrid, á 3 de DiciemhtóJde^*4870, en el re
curso de casación por/infracción de ley quefcante Nós peride, 
interpuesto por Pedro.Moya. y Magín contra larseátericia'pro
nunciada en 30 de Juriio último por la Sala p íim éw  fie la A u 
diencia fie Gáceres .en causa, seguida contra eí mismo y* Félix 
Manzanares, á instancia;-fiar©..José Antón Rom ero, etí 
gado fie Gastuera, por malversación de efectos embargados‘ á

D. Gabriel de Berthome, de que se nombró depositarios á los 
procesados:

Resultando que D. José Antón Romero solicitó en 18 de Di
ciembre de 1863 embargo preventivo de bienes de D. Gabriel 
de Berthom e; y llevado á efecto en y del mismo mes en 
materiales y útiles para la construcción del túnel de las Cabras, 
en el ferro-carril dé Ciudad-Real á Badajoz, término de Cabeza 
de Buey y sitio del quinto llamado de la Mimbre, jurisdicción 
de Dos Torres, justipreGiados por peritos en 3.858 escudos 700 
m ilésim as, quedaron depositados dichos efectos en los proce
sados Moya y Manzanares:

Resultando que.en 5 de Enero del año siguiente de 186t se 
pidió por Romero la ratificación de aquel embargo, á lo que se 
accedió por auto d e i l  del citado m es, quedando en suspenso 
la diligencia de ratificación hasta que en de Marzo del propio 
año,se acordó nuevamente la práctica de ella:

Resultando que trascurridos^O dias sin que á los dé)posita- 
rios^se les notificase la ratificación, estos abandonaron á su 
dueño los materiales y útiles en que consistió el embargo:

 ̂ Resultando que el D. José Antón Romero ha procedido cri
minalmente contra D. Pedro Moya y Félix Manzanares por su
poner habían distraído la cosa objeto del embargo y depósito; 
y qué seguida la causa por todos sus trám ites, el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia absolviendo libremente á Moya 
y Manzanares, condenando al acusador en todas las costas y 
gastos del juicio:

Resultan do que remitida en oonBülta la  anterior sentencia 
á la Audiencia de. Gáceres, la Sala primera de este Tribunal 
dictó la suya, por l̂ a qué, aceptando los hechos consignados en 
la. consultada, y añadiendo el de que al recibir en depósito Fé
lix Ma;n^anáres y Pedro Moya los bienes embargados ̂  Berthome 
se obligaron ex:presamente, el primero á tenerlos bajo su custo- 
fiiá hasta que otra cosa se dispusiese por e l Juzgado , y  el se^ 
igundo á no entregarlos á persona alguna sin expreso -manfiato 
fie la Autoridad, revocó la sentencia de prixiiera instancia, y  
condenó á Félix Manzanares en siete años de prisiori mayor, y 
á Pedro Moya y Magin en cuatro años de prisión menor, con 
isuspension á los dos de todó 'cargo y derecho político fiurante 
el tiem-po de la condena, y ‘á que pagasen á D. José Antón Ro
mero por Via de indemnización fie pei*juiciós,, el Mánazana- 
res  £1903 escudos 700 milésimas, y  Pedro Moya 980 Ascudoé, y  
ícn 'las costas y  gastos dél juicio por iguales :

Resultando qúe por parte de Pedro Moya se ha  interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley contra dicha senten- 
ic ia; fundándoló'r'
. II® En el caso'd!® fiel art. fié la ley provisional fie 18 de 
IJuriió último, porque dados los hechos consignados en la sen
tencia se calificaba como delito lo  que np Ib ara por su propia 
natu ra leza, infringiendo el art; 1.® del Código penal vigente,al 
•cometerse el hecho motivo fie la causa: ̂

En que aun cuando debiera conslfierarsp como ju stic já - 
•ble dicho hecho, nunca podría bar dálificáfib fié delito, y  sipn- 
[dolo’ se habían iufringifio los parrátbs primero y tercero del 
articula 6:" dél e:?^presadó'CÓdigó qiie citó subsidiariamente;

Y 3 f  *' Eh el caso4̂ ®fiel art: é Sicha ley provisional, puesto
que aun cuando se estimará como legal la calificación de delito 
•el hecWó de autos, y  no hubiera habido error en ella, se habían in 
fringido,'al penarlo, los artículos 449y 45£en su párrafo segun
do fiel mismo Bodigo, los cuales tam bién citó subsidiariamente: 

Resultando que admitido el recurso por la  Sala segunda de 
nste Tribunal Supremo, se ha remitido á esta , en la  que se ha 
sustanGiado en fo^ma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla:
 ̂‘Gonsiderando que,' según el art, 939 de la ley de Enjuicia-

m el
M il

) 't[úépórifeA iílí^fi fifi fieíéchÍBé' 
actos'Cómo s in o  hubiesen sucedido, ó tienen un vicio que les 
impide producir sus efectos; y  queden ambos conceptos, cuando 
trascurrió el término legal, ó el embargo habia de considerarse 
como inexistente, ó afectado de un vicio qué le hacia ineficaz: 

Gonsiderando que siendo un hecho aceptado por la sentencia 
que h a  motivado este recurso de casación él dé que hablan 
trascurrido £0 días sin que á los depósitarios Pedro Moya y 
Félix Manzanares se les notificase Ja ratificación del embargo, 
al abandonar estos los bienes que en ellos se habian depositado 
no puede suponerse procedierari con voluntad é intención de 
delinquir, sino eri la inteligencia de ser aplicable lá nulidad de 
fierecho con que la ley castiga la morósidad y abandono del 
qué tiene interés én la coritinúácion del embargo:

Gonsiderando que en él caso presente la indolencia ó des
anido fiel que 'solicitó el embargo dando lugar a l  trascurso del 
plazo prefij'ado vendría indébidámente á producir á los deposi
tarios, además de los perjuicios consiguientes al procedimiento, 
la  imposición de una pena grave; no resultando, como se a;cepta 
por la sentencia, que se utilizasen en manera alguna de los 
efectos distraídos^

Considerando,. por tanto , que no habiendo por parte de los 
procesados intención ni ánimo de delinquir, falta la base del 
delito; y que no puddendo calificarse en ta l concepto, se en
cuentra comprendido en el caso i.® fiel art. 4.® de la ley provi- 
isiónal sobre el establecimiento del recurso de casación en los 
ju ic a s  criminales de 18 de Junio de este a ñ o ;
;  ̂ Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Pedro Moya y Magín, y en 
:su consecuencia casamos y anulamos la sentencia pronunciada 
por la Sala primera de la Audiencia de Gáceres en 30 de Junio, 
fiel corriente año. Líbreée carta-órdén al Presidente de dicha 
Audiencia para que remita la causa á este Tribunal Supremo á 
ios efectos del art. M de dicha ley provisional.

Así. par e s tá  n u estra  se n te n c ia  < que se  p u b lica rá  en  la  Ga 
ceta DE Ma drid  é in s e r ta r á  en  la  Colección legislativa, p a sán 
dose a l sefecto la s  copias' n e c e sa r ia ss  l o  pron u n ciam os:; m a n d a 
m o s y  firm am oSí«=Sebai^íari G onzaléz N a n d in .= íM a iíu e l M aría  
de Basualfio.^íiM ígm el sZórrilk.'«*Fráiáíéiseo Rugefc.==íáilári.u‘e i A l -  
m o n a c í y Mórt>==Antoiidía *

Publicaciofí'.«=ílieida ¡ y  ̂ publa^ada/M*' 'la  ■ am teTiOf ? ‘se n  terneia 
por e l E x c m o . ~Sr;Ríi M lg u éf'Z o m llia  , M agástrafio^áél T r ib ú n a l  
S i^ r e m o , estándose^ *eélSbranfió  'áu^erícTa^ p*ufeMéa  ̂ eri'‘s u  B a k  
tercera  e l fiia de h o y , SécretaribcR élai/tor
fioM m lsm a.'' ^

Madrid 3 de Diciembre de 1870. Licenciada 'fosé M^ría 
Pantoja.

En la villa de D íefeifi¿e fie 1870, en el re-
cursó de casación por infraccitmfieley que ante Nos pende, in - 
iérpuesto por José Gil López cpi^ra la s e te n ó la  iqúe en grado 
fie súplica pronunció la Sala primera de, la Audiencia djq V a- 
leMIa en  ia caufs'a s e g u id a  al eü el Juzgado 'dépinniéTa
instancia fie Dolores por homicidio fpustradrO de su cúriádt» Rá- 
fael Bas: ; . '

Resultando qu.e hallándosé trabajánfio en la  huerta de Fbr- 
mentéra en la mañana del 4 de Sétiémbre de ISB^Varios Jorna- 
lerós, entre éllos Rafael Bás Blanch, 'se presentó el hétmáno po
lítico fié 'é^e  José'Gil López hacieridó cargo al mismo el 
hecho fie haber participado á José Gil Oniz que l ^  íiitijér' y  her

mana del interpelado habia muerto un pavito de este último; 
y después de mediar entre ellos algunas razones, dicho José Gil 
López, sacando una pistola, la disparó. sobre su citado cuñado^ 
produciéndole dos lesiones en la cavidad abdominal y espaldilla, 
efecto de la entrada y salida del proyectil, el qué fué también a 
herir ligéramente á Antonio Guirao Gil, que se.encontraba á  la 
sazón después del Bas;

Resultando que el lesionado Bas curó de sus lesiones á 
los 34 djas de causadas, nq ,habiendo ñecesitado de asistencia 
quirúrgica la de Antonio Guirao por razón de su,insignificancia, 
.ni impedídole para trabajar;

Resultando que dirigido el procedimiento, contra José 
Gil López, no ,fué habido este ni se presentó á pesar de los 
edictos publicados al efecto, por lo que se le declaró contumaz 
y rebelde; y que después de sentenciada la causa en prim era y 
segunda instancia compareció, confesando en su indagatoria el 
hecho, si bien desfigurándolo en/su  favor, atribuyendo á un 
accidente el disparo que produjo el hecho de autos:

 ̂ Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, por la que, califi
cado de lesiones graves el delito, conderió al procesado á la pena 
de 30 meses de prisión correccional, con las accesorias corres
pondientes, indemnización a l ofendido de la suma de 17 escudos 
y pago de costas y gastos del juicio:

Resultando que remitida la causa en consulta á la Audien
cia de Valencia, la Sala tercera de este Tribunal revocó la sen
tencia consultada ; y calificando el hecho de homicidio frustra
d o , condenó á Gil López á ,11 años de prisión mayor con las 
accesorias correspondientes, indemnizaciori;de 17 escudos á R a 
fael Bas y pago de todas las costas y  gastos dél juicio; y que 
suplicada esta sentencia y sustanciado el recurso,: la Sala pri
mera fie la expresada Audiencia, haciendo igual calificación que 
la hecha en la sentehcia éuplicafia, confirmó esta con las costas 
y  gastos fie la  instancia:.. .

Resultandó que José Gih López há interpuesto en tiempo y 
forma recurso de casación por infracción de ley contra dicha 
¡sentencia, fundándolo en el caso*3/ fiel art. 4.'* de la le y  provi- 
isioiial de 18 de Junio /^ tim o , creer que se habia cometido 
icrror de derecho en láíxalifieaeion délito, toda vez que no 
lera homicidio &ustrádo/y; sí Jesíóaes'igr^v^ hecho ejecutado; 
;y alegando que., penándóíó como tal homicidio frustrado, se 
hablan inMngifio los artículos 3*33 y 343 del Gófiigo penal vi- 
.gen te al cometerse é l hecho de autos:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda dé 
este  Tribunal Supremo, ^  ha remitido á esta, y en ella h a  sido 
1 sustanciado én fo rm a:,

Vístó, éiérido Ponemto el Magistrado D. Pi*áncisco Phgét: 
Gonsiderando «que ,^égpn lo  dispuesto en, el art. '3I® dél Có- 

idrgC penal ántés vigente, fie.acuerdo en lo sustancial con lo 
ique se previene en él que hoy rige, hay'delito frustrado cuarifio 
Sel culpable, á pesar fie haber hecho cuanto estaba de su parte
para consumarlo, no log ra  su mal propósito por causas inde
pendientes de su voluntad: • ,

Considéranfio .qpé Jósé/Gjl López, á! perpjDftrar él delito que 
originó la presente chantó estaba  ̂ -   ^bá de su parte para
privar de la existencia aísu herpíano.ppfflco Ráfael Bas y que 
si no lo consiguió, hiriéndolÓAolatóente , fúé por causas ajenas 
iarfin  criminal qúe se habia propuesto: '

Gonsideratifio que as ilo  demuestra élhécho fie haberfiispa-' 
rado un tiro de pistola al referido su cuñado y las circunstan
cias con que lo efectuó, determinando la clase dé ármas de que 
hizo uso, la dirección que dió al disparo, el estrago que causó 
este y demás detalles que lá intención deb agresor fué sin la 
menor duda la de causar la muerte á Bas, y no otra: 
j Gonsifierando que, en tai concepto, la Sala sentenciadora al 
Icalificar de'hómicidló^rúqtrad.o él réferiiió délito no infringió 
líos artíctilos 333,;;^ SÍ3‘̂ f i é L p i t 4 ^ 0 / C |5 d j g ó '
I vFaHámos qúb'débefdbi^ fiéñarár Secfiafánloé no haber lugar 
iabrécurso de cásabiÓri qúe con trá la  ejecutoria pronunciada V>or 
la Sala primera dé la Audiencia de Valencia en esta causa in 
terpuso José Gil López, al que condenemos en las costas; rem i
tiéndose al expresado Tribunal á 'los efectos oportunos la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentehcia', que se'publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  é ipsertará en Ja Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, ló pronunciam os, ínanda- 
mos y firmamos.=Sebastian González Nandin = P ascual Ba- 
yarri.=M anuel María de Basuáldo.==Francisco Puget.==MaiiueI 
Almonací y Mora.==Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicacion.=:Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco P uget, Magistrado del Tribunal 
■Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia h© hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 5 de Diciembre de 4870.=Licenciado José María 
Pantoja. ,

;  S a l a  c u a jó la .
En la villa de Madrid; á £3 de Noviembre de 1870, en el 

pleito contencioso-administrativo promovido á instancia del 
Licenciado D. Ricardo Alzugaray, en nombre de D. L inóR adi- 
11o, con la Administración general del E stado , sobre que se 
deje sin efecto la órden de £5 de Enero último, que revocó un 
acuerdo dé la  Diputación general de Vizcaya y mantuvo el del 
Ayuntamiento de Deusto fie £o d^ Mayo de 4869 , en v irtud del 
cual separó al demandante de su plaza de organista:

Resultando que anunciada la vacante dé dicha plaza en la 
parroquia de la ante^leria de D eusto, se sa¡có á oposición, im 
poniendo, entre otras .qbtigaciones, al orgahista que se nombra
se la de instruir ^siñ retribución á cuatro ó más niños en la 
música vocal, canto de misa; que verificados los ejercicios, re
cayó la elección én D. Lino Badillo, qqe .entre los aspirantes fi
guraba en primor lugar en la.terna,; y que puesto en posesión 
de dicha plaza en 1.® de Abril dé 4367, la desempeñó hasta £5 
de Mayo del aña último, en qiígíaqnella M unicipalidad acordó 
su déstituífión á con secuencia, d e  .una denuncia por haber co
brado. iriáy<>i'"can tifiad qpé,Já!^st& dajen las funciones de San . 
iPedroy ofrenda de V
' ReBÚltando que heélíó eaber k Radillo.rél precedente< aeuer^ 
idó, tifi^ó á dicha A n te  s.uspendi^er.y por su fiene-

¡ jgacipn acudió á Ja ̂ p ú ia e ia n . g en e ra ld e  Vizcays^ para,uue.en 
;v^i^á de los in fo rm esda tos »y noticias que c r .^ .^ ,c p n & ce n - 
ítes íe dejase sin efécto-: qne.seguido el.,expefiiérite por.sus trá - 
jiñités,.. dicha corporación, de coníormJd%^4—
¡pí^ ei Sindicó detRepÚrio en  .6. der'QcJuhra^
¡AJ^jantamierito dé  ̂JJftóto. repúsi^^e«. 
jpiretéxto, dentm  fléí tórmino dé cua|io-,dWí^^ 
leri su referido ̂ dé’étino de orgaplsja^áíi'áa^:!
jiudicado en mérito fie sus ejerém^DS f,,, ---
jel Municipio fié ésta determinaqióribJi&gb^f|pP^ en £5 d,e Enero 
ú ltim o recayó órden, expedida ppr.‘ql#K^s^^^  ̂ de la Goberna-.

* icion,.por la que se revocó' olí Ja  D iputaciony.se
¡mantuvo al Ayuntamiento de bu derecho de e.oordar
lo que habia tenido por co ny íw fl^ ft,^  d® atribuciones
que la Jey le concedía.:  ̂- «síL  ¿  ■ '

Resultando que el Lícericiáfid!p.jRicarda Alzugaray, en ..re
presentación de D, Lino entabló demanfia anté este
Tribunal Supremo fie Í870 sofícítanfiOjía iieyo-

Jo  Jnfói^mado 
mandó ál 

3us,a< rii ol menor 
J  ̂JÍ. L m o Badillo 
pr/oposicion y ad- 
jábiendose alzado
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cacion de la órdén referida, y qae se resolviese en su lugar que 
aquel había adquirido en propiedad la indicada plaza de orga
nista en virtud de oposición, de la que no podía ser priva-do 
sino mediando justa causa demostrada con la formación del 
oportuno expediente; alegando que al presentarse á oposicion 
aceptando el pliego de condiciones, y al ser nombrado por el 
Ayuntamiento, se había celebrado un contrato en virtud del 
cual el reclamante se obligaba á cum plir las condiciones que se 
le impusieron , y la corporación á respetar al organista en la 
propiedad de su cargo m iéntras no diese causa para la separa
ción,: que entre las condiciones que le impusieron figuraba la 
de enseñar á cuatrp ó más niños de la anteiglesia de Deusto la 
música vocal y el canto de la misa, por lo que se le reconocio 
el carácter de Profesor ó Catedrático por oposición; y por ana- 
logíadebian aplicarse las disposiciones que rigen en el ramo de 
Instrucción pública, que no permiten la separación sino en 
virtud de causa justificada, citando ademasen su favor lo dis
puesto en los artículos 56, 103 y 101 de la ley municipal vi-

^ Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal para los efectos delart. 8.“ del decreto de 26 de Noviembre 
de 1868, pidió que se declarase improcedente la vía conten
ciosa, exponiendo al efecto varias razones: ^

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: 
Considerando que según jurisprudencia constante del Con

sejo de Estado y de este Supremo Tribunal, conforme con lo 
dispuesto en la ley orgánica del primero y reglamento de 30 de 
Diciembre' de 1846, para que proceda la via contenciosa contra 
una órden del Poder Ejecutivo es preciso que en ella se resuelvn 
definitivamente sobre derechos particulares éstablecidos con an
terioridad en disposiciones legales:

Considerando que el reclamante no puede invocar en su fa
vor esa circunstancia esencial, pues si bien es cierto que obtuvo 
la plaza de organista de la anteiglesia de Deusto por oposición, 
esta, en casos como el actual, es un medio adoptado para cono
cer mejor la aptitud é instrucción-de los pretendientes, sin 
más trascendencia; siendo indispensable para que la oposicíon 
dé derecho á la inamovilidad que se halle así expresariiento 
determinado en las leyes y reglamentos del ram o:

Considerando que tampoco puede apoyarse el reclamaniitiai aii 
las cláusulas del contrato ni en la aplicación que pmr ana
logía supone que deben tener á s u ■ destino-las 
que rigen respecto de Instrucción pública por liaMiiml* 
puesto la Obligación de enseñará cuatro ó cinco' da la
anteiglesia la música vocal y el canto de misa: ent cuaiUo i  lo 
primero, porque el nombramiento no.contiene cláusula alguna 
que autorice á suponer en favor del Badil lo condición ó ga
rantía especial fpera de las que sori propias del ca rg o ; y en 
cuanto á lo segundo, porque la obligación de enseñar á cierto 
número de niños, propia del destino de organista, no le saca da 
la situación ie  tal ni le somete á leyes aplicables tan sólo al 
ramo para que han sido dictadas:

Consideran do ^ue si el cargo de organista no se, halla cla
sificado entre los inamovibles, no puede impugnarse el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de Deusto fundándose en la ley 
municipal; puesto que en virtud de ella sgn inmediatam ente 
ejecutivos los acuerdos de dichas corporaciones sobre el nom
bramiento y separación de sjus^empleados y dependientes, sin 
más limitación ¡que la.establecida rpspb^^  ̂ de los Secretarios, 
cuya destitucibk iMispénsáble que acor
dada en la forma prevéñidá éñ dfclla ley : .

Gonsideraniió que no se opoñe A lo q‘ue precede lo qúe\en 
el art. 56 se ordena acerca de q^ue,'cuando los acuerdos de los 
Ayuntamientos, que son en virtúd de la ley ejecutivos, puedan 
causar perjuicio á un tercero y este reclame contra e llos, se 
suspenda la ejecución hasta que la reclamación sea definitiva
mente resuelta, porque este derecho no se concede á aquellos 
á quienes directamente afecta el acuerdo, sino á un tercero; sin 
que deba empero inferirse de esa disposición que el recurso á 
que se alude sea el de la via conteeiosa, sino el que proceda se
gún la naturaleza del asunto que á él dé márgen, con arreglo á 
los principios generales que rigen en la m ateria:

Y considerando, por último, que Badillo no ha sido separa
do de una manera arbitraria, sino en virtud de expediente en 
que se le ha oido; habiendo por tanto precedido la mayor for
malidad que puede exigirse aun en los casos en que la separa
ción no es discrecional cuando en la ley ó reglamentos no se 
requieren expresamente otros requisitos para acordarla;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á la 
admisión de la demanda interpuesta por D; Lino Badillo contra 
la órden del Podér Ejecutivo de 25 de Enero último:

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Coleceion legislativa, m e in -  
dose al efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de la Gobernación con la cer
tificación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Juan González Acevedo.—Gregorio Juez Sarm lento.=  
Buenaventura Alvarado. =  Calixto deMontalvo y ColIantes.== 
Luciano Bastida.*=Joan Jiménez Ouenca.=Ignacio Vi’eltes.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Bxcmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado de la Salaeuarta 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 24 de Noviembre de 1870.==Licenciado Manuel Arago
neses Gil.

Én ía villa de Madrid , á 24 de Noviembre de 1870, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en vir
tud de demanda por el Licenciado D. Felipe González Valla- 
rino, en representácion de D. Francisco Javier Girón y Ezpeleta, 
Duque de Ahumada, hoy de sus hijos y herederos, sobre que 
se revoque la órdén de 28 de Febrero de 4869, que denegó la 
redención de ciertas cargas:

Resultando que en 22 de Octubre de 4885 el Duque de Ahu
mada acudió al Gobéi^htóor de Málaga manifestándole que sus 
ascendientes D. Jorge dé Toro ,Morejón y su esposa habian fun
dado un patronato ó mayorazgo sobre varias fincas sitas en té r
mino de la ciudad de Ronda, cuyos prpductós, entre ©tras cosas, 
estaban destinados á socorrer á los presos pobres de la cárcel de 
la  misma dos dias en cáda sémáüa; y  que hallándose, dichos bie
nes comprendidos en la ley de4 Afe Mayo de 1855, selje^admitiese 
la redención á plazos de la pensión ^ue satisfacía contal objeto, 
graduando sus réditos ó importe, anual para la capitalización 
al 8 por 100 por el resultado del ano común del último decenio, 
según la liquidación practicada por el A yuntam iento; catando 
pronto á hacer desde luego el pago deí primer plazo con lés re
cibos del empréstito de los 230 millones como lo permitía la 
real órden dé 27 de Julio anterior, y 4 pagar hasta el dia que 
lo verifica^ él importe de la pensión que cesaría desde entón- 
ce s , facilitándosele el documento que lo acreditase, con órden 
4 dicho Ayuntamiento para que je  constase; y que seguido el 
expediente por fQdos sus trám ites, después de varios incidentes 
que en la actualidad no tienen im portancia,^or real órden de 12 
de Febrero de 1 8 ^ , expedida por el Ministerio de Hacienda de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección y con el dictá- 
men del Consejo de Estado en p leno , se resolvió que no podía 
redimirse xa carga dé mantener ios presos pobres de la cárcel de

Ronda en dos dias á la semana que pesaba sobre los bienes de la 
fundación de que era patrono el Duque de Ahumada:

Resultando que este reprodujo su pretensión en 26 y 30 de 
Setiembre de 4867, fundándose en que las i»esoIuciones poste
riores habian dejado expedito el camino para la redención de 
cargas de diversa naturaleza; y que por órden d e 28 de Febrero 
de 4869, comunicada en 18 de Marzo por la Dirección , de con
formidad con lo propuesto por esta y por la Sección de Ha
cienda del Consejo de E stado, se declaró que con la real órden 
de 12 de Febrero de 1863 se había apurado la via gubernativa: 
que las disposiciones que con posterioridad se habian dictado 
en nada variaban la legislación que en aquella época existia; y 
que por lo tanto no había lugar á resolver la últim a pretensión 
del Duque de A hum ada:

Resultando que el Licenciado D. Felipe González'Vallarino, 
en representación del referido Duque y hoy de sus hijos y fie- 
rederos, entabló demanda en este Tribunal Supremo en 2 de 
Julio de 4869 pidiendo la revocación de la citada órden del 
Poder Ejecutivo, fundándose, entre otras cosas, en que la real 
órden de 42 de Febrero de 4863 no podía perjudicarle, porque 
estaba en suspenso eutónces la ley de 23 de Mayo de 4856, 
principal fundamento de la negativa, y en las leyes desamorti- 
zadoras, que declaraban redimibles sin excepción todos los gra
vámenes : ' ^  ,

Resultando que el Ministerio fiscal, á quien se pasó la ante
rior demanda para los efectos del art. 8.® del decreto de 26 de 
Noviembi*© de 4868, expone que habiendo causado estado en la 
via gubernativa la real órden de 4863, y no habiéndose recla
mado en la contenciosa dentro dél plazo establecido, no puede 
admitirse á sustanciacion esta demanda en toda su plenitud, 
sino en cuanto se refiere á lo que ha sido nuUvo objeto de con
troversia y de résolucion en la via gubernátiva, ó lo que es lo 
mismo, para averiguar si las disposiciones legales dictadas con 
posterioridad á la citada real órden de 4863 consentían la . re- 
deocion del gravámen mencionado:

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D, Luciano Bastida: 
Considerando que uno de los mativos en que se fundaba la 

real Órden de 42 de Febrero de 4863 para deséStimar la preten
sión elevada al Gobierno por el Duque de Ahumada de que se 
le admitiese ía redención sobre ,que versa la demanda propuesta 
era que no podia tenerse en cuenta lo estáblecido en la ley de 
23 de Mayo de 4856, porque se hallaba, en suspenso por el real 
decreto de 30 de Diciembre del mismo año; y que descansando 
ese motivo en un hecho que aunque real y exacto .era por su 
naturaleza variable y transitorio,.la resolución en él fundada no 
podia tener otro carácter ni estimarse como definitiva sino 
en cuanto no se alzase la suspensión de la ley citada de 4856, ó 
no se reprodujesen en otra forma sus disposiciones respecto á 
la redención de cargas: '

Considerando, por tanto, que publicadas con posterioridad 
varias leyes acerca del particular, y apoyándose en ellas el Du-, 
que de Ahumada al reproducir su solicitud an terio r, no puede 
ménos de oírsele en la via contenciosa, dejando para su tiempo 
decidir acerca de la aplicación de las leyes que se invocam:

Y considerando que no debe estimarse firme en parte la 
real órden de 42 de Febrero de 4863, ni admitirse la demanda 
únicamente respecto del extremo que el Ministerio fiscal pre
tende, sino lisa y llanamente; pues siendo fundado el precitado 
motivo en que se apoya dicha resolución, aun en el supuesto 
de que los demás que en ella se aducen no4o.fuesemó no he lo 
pareciesen al interesado, carecía' dé objeto phr f4ntl>péeé lodo, 
reclamación en la via contenciosa.í fpdá. vez,.que np coñtjifá los 
los fundamentos de ks^retífesftfSénéé, siíió contra la parle re
solutiva, se concede ese rédurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente la 
via contenciosa, y en su consecuencia admitimos la demanda 
con el poder y documentos que la acompañan. Se há por parte 
al Licenciado D. Felipe González Vallarino, en representación 
del Duque de Ahumada, con el domicilio que señala, apónga
sele de manifiesto el expedien|e gubernativo por término de 20 
dias para los efectos que procedan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la CoÍccc4o7̂  legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y remitiendo cértificaclon de la 
misma al Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. =t= Pedro Gómez de la Serna.=Gregorlo Juez Sar
miento. == José María Herreros de Tejada.==13alixtó de Mon- 
talvo y Collántes.=Luciano Bastida.W uan Jiménez Cuoiica.= 
Ignacio Vieites. .

Publicación.— Laida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Luciano Bastida , Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 25 de Noviembre de 4870. =  Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M IN IS T R A C IO N  C ENTRAL.

MIl^ZSTBRZO DE ESTADO.

Subsecretaríá.
Durante el dia de ayer no se ha recibido ningún telegrama 

oficial relativo á la guerra entré Francia y Prusia.

M IN ISTER IO  DE GRRCEA 7  JU STIC IA .

Dirección general de los Registros civil y de La propie
dad y del Notariado.

' En el distrito de lá Audiencia de la Coruña se ha de pro-- 
veer por opasicion, con arreglo al decreto de 5 de Enero 
de 4869 y  á la ley de 48 de Junio del año próximo pasado, la 
Notaría de Fojo de Corbella, partido judicial de Tabeirós.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la  Junta directiva del Colegio Notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 46^de Enero de 4874.==El Director general  ̂Tomás 
María Mosquera.

mXMISTERIOt DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar 

á esta Dirección general con fecha 7 de Diciembre próximo pa
sado la órden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. I.' en 30 de No
viembre próximo pasado, S. A. e l  Regente del Reino se ha ser
vido disponer que se proceda á la tercera subasta en esa Direc
ción general y en la Administración económica de la provin
cia de Lérida para la venta de 9.064 quintales 74 libras de sal 
comun'que quedan existentes en la salina de Gerrí, de la misma

provincia, bajo el pliego de condiciones que ha servido de base 
en las dos subastas anteriores, y al tipo de precio de 2 pesetas 
25 céntimos el quintal castellano; pudiéndose verificar el acto á  
los 40 días de su publicación en ja  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletm  
de la respectiva provincia, en uso de la faculta! concedida en el 
párrafo segundo del art. 2.® del real decreto de 27 de Febrero 
de 4852.

De orden de S. A, lo digo á V. I. para «u conocimiento y efec
tos consiguientes.»

En su consecuencia esta Dirección general ha acordado que  ̂
la tercera doble subasta prevenida en la órden que queda inserta * 
se verifique el dia 3 del inmediato mes de Febrero, de una y  me
dia á dos de la tarde, en sus oficinas y en iá  Administración 
económica de Lérida, con sujeción al pliego de condiciones que 
se insertó p ara la  primera subasta en la G a c e t a  núm. 4-43 de 23 
de Mayo último; entendiéndose modificado en su regla 3.“ el tipo 
de precio, que es ahora el de 2 pesetas 25 céntimos el quintal 
castellano, y el modelo de proposición en cuanto al uso de las 
unidades de escudo y  milésimas, que han de ser reemplazadas 
poi* las de peseta y  céntimos de peseta.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Enero de 4871..==*=?. S., Pablo de Santiago y 

Perminon.

Junta de la Deuda pública.
 ̂ s e c r e t a r í a .

R e l a c ió n  de los créditos dé la Deuda del personal del Tesoro, 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de i i  
de Diciembre de 4870, como comprendidos en el ai^t. iS  de 
la ley de 49 de Julio y en los 45j /  22 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 4869, por no haber reclamado los interesados 

\ su abono n i presentado loa documentos que acrediten su per
sonalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el Concepto que quedan cancelados los títulos 
que exístian en Dája y que en su dia se em itieron en pago 
dé las liquidaciones practicadas {i).

Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE OVIEDO. Es. Cénts\

Número 51.478 de salida.  ̂ Interesado D. Juan
Alvarez, retirado    ̂ 2.792‘9o

Idem 51.181 do id.  ̂ Idem D. Manuel Alvarez
Cuervo, retirado 1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  58‘24

Idem 51 482 de id. Idem D. Juan Alvarez Del
gado, retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  2.792‘95

Idem 54.184 de id. Idem D. Francisco Amandi, . .
: ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .,. . y .^ . . . . . . .  2.792‘9o

Idérn 54.487 de id. lldeña D. José Máría Bacelar,
' re tira d o .. . . .  . . . . . . . .  . .  .>. .v . . . . . . . . . . .  2.745‘24

Idem 54.494 de id. Idem D; Juan V arela, re
t i r ado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  263‘08

Idem 54.196 de id. Idem D. José Cobian, re
tirado.  ...................       2.792‘95

Idem 54.208 de id. Idem D. Ramón Lobo, re 
t i r a d o . . . .  ________  . . . _________________7.890"74

Idem 51.240 de id." Idem D. F rancisco Mijares,
retirado...................................        .". ' 847‘06

Idem 54.2444© tú. Idem b. Antonio Olalde, re-
' ' tifádo     A A ........; ........................  2.792‘95

Idem 54.213 de id. Idem D. Antonio Pendas,
retirado  ...............         3.39.2‘53

Idem 51.216 de id. ídem D. Domingo Pmiz, re- •
tirado. . . . . . . ........     2.620í59

Idem 51.219 de id. Idem D. Pedro Suarez, re
tirado......................................    644‘39

Idem 54.222 de id. Idem D. Mateo Viejo, re
tirado .  ------------------. . . . . . . . . . . . . . . .  a426‘30

Idem 51.223 de id. Idem D. José Zaragoza, re
tira d o .. . . . : ............        ' S73‘B8

Idem 52.569 de id. Interesada Doña Téresa A l-
vareZj pensionista de g rac ia .          __  3.778‘53

Idem 52.570 de id. Idem Doña Isabel Alvarez, 
pensionista de gracia, apoderado D. Santia
go M a s e l l a ' n . . . . . , . ; . . . . . . . . . . . . .  . . . .  7.238‘03

Idem 52.574 de id. Idem Doña Nicolasa Alva-
réz, Monte-pio c iv il .  ------------. . . . . . . .  . 2.584‘45

Idem 52.575 dé id. Idem Doña Florentina Al
varez Marina, Monte-pío c ivi l . . . . . . . . . . . .  2.245‘68

Idem 52.577 de id. Idem Doña Josefa Arias
Cachero, Monte-pio c iv il.. . . ____ . . . . . . .  45.483‘35

Idem 52.584 de id. Idem Doña Juana Oasiellás,
Monte-pio c iv il . . . . . , . . . .  . . . . . . . .  8.918‘8Ó

Idem 52.587 de id. Idem Doña Rafaela Díaz
Pedregal, Monte-pio civi l . . . . . . . . . .  .. . , . . ,  277‘83

Idem 52.590 de id. Interesado D. José Moliná,
Monte-pio civil . . . .  ........           9.277^98

Idem 53.805 de id. Idem D. Francisco Aguirre,
r e t i r a d o . . . . . . . . . . .    V, 38‘83

Idem 53.843 de id. Idem D. Juan Jerónimo
Gonder, jubilado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.260‘48

Idem 53.845 de id. Idem D. Manuel Diaz, re
tira d o ..................................................................  L082‘B6

Idem 53.817 de id. Idem D. FranoisQO Fer
nandez Cuevas, Escribano de Juzgado de

V R entas   . . . . . . . . . . .  897‘42
Idem 53.823 de id. Idem D. Félix Guisasola,

Maestro de Armas___ . . . . .  . . . . . . . . .  5.586‘09
Idem 53.826 de id. Idem D. José Morales, de

pendiente de la Vis i t a. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 482‘50
Idem 53.828 de id. Idem D. Juan Norti Nachon,

Capellán castrense .   ......... 1:824
Idem 53.829 de id. Idem D. Antonio Rafael

Gvied y Portal, Jefe político. . . . . . . . . . . . . . .  5.007‘36
Idem 54.242 de id. Idem D¿ Pedro A rcángel

retirado ..   „ 3.040*06
Idem 54.213 de id. I(fem D. Francisco B alb in ,.

r e t i ra d o .. .. .................... ....... ............... . . ¿ . v . '  4.398‘74
Idem 54.244 de id. Interesada Doña Manuela V

Borbolla, Tercenista cesante...................     • 4.795‘89
Idem 54.215 de id. Interesado D. Gabriel Cien-

fuegos, Asesor de la Subdelegapioiri. . . . : .  484‘48
Idem 54.247 de id. Interesada Doña Manuela

Fernandez Blanco,-Monte-pio c i vi l . . . . . . . .  3.309*42
Idem 54.219 de id. Interesado D. Juan F er

nandez Cuesta, Oficial de Contaduría   7.446*65
Idem 54.222 de id. Interesadas Doña Agueda y

Doña Cecilia García, Monte-pio civil. ....... 1.430*74
Idem 54.224 de id. Interesado D. Vicente Gon

zález, Monte-pio civ il ......................................  7.222*39
Idem 54.226 de id. Interesada Doña Josefa G e n - . 

zalez Sela, Monte pío civil . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 54.227 de id» ídem Doña Josefa García,

(C Véase la G a c e ta  dé ayer.
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Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents.

pensionista de gracia...................    7.£38‘03
Número 54^33 de salida. Interesado D. José

Ramón Mier, retirado     ................... 158‘30
Idem 54'.S34? de id. Interesada Doña R ita de

Nava, Monte-pió civil.  ............   4316^95
. Idem 54^35 de id. Idem Doña Rapicma O vies

García, Monte-pio civil  ...........   490S‘83
Idem 54^36 de id. Idem Doña María Josefa Pe-

, rez y Suarez, Mdnte-pio civ il        . . .  S.6^5
Idem S4^M de id. Idem Doña Francisca Riam-

ban,Monte-pio militar..   S.i3S‘30
Idem 54^4^ de id. Interesadas Doña Donata,

Doña Eugenia y Doña.Amalia Sánchez Ci-
fuentes, Monte-pio c iv il.. ............  458‘36

Idem MM4; de id. Interesada Doña Joaquina
. Sarmiento, Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . . ; .  4.896^30

Idem 54.^45 de id. Idem Doña Juana Sieres,
Monte-pio c iv il,  ........... 3.367‘62

Idem 54^48 de id. Idem Doña María Tanda,
Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- 780‘89

Idem 542S0 de id. Interesados D. Regino y Don
Alejandro Viejo, Monte-pio civi l . . . . . . . . v.  ̂  ̂ 694‘9^/

Idem 55.^18 de idí Interesada Doña Lueiáná
Alvarez, exclaust rada. . . . . . . . . . .  . . . .  9.Í95

Idem de idi Interesado D^Manuel Ber-
beo, re tirado ... . .1. . . . . . . . , . . . . . . .  í . . . . .

Idem de id. Idern D. Franei^co Calleja,
retirado . . . . . . . . . . ............. 150‘43

Idem 55.^23 de id. Idem ’D. Santos Castaño,
retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^.188‘̂ 4

Idem de id. Interesada Doña Lorenza
Canias Santa Cruz, Monte-pio m ilita r... . .  ' 3 i l ‘30

■ Idem 55.«^7 dp id. Interesado D. F m M scó
Férntódez Peña, retirado.....................

Idem ,53.“2g8 dé id. Idem D. Juan de la Fuente,
retirado ’ ........ .............................................  * .. 8G‘93

Idem 50.229 de id. Idem D. José Fanjul,retirado. 83048
Idem 55.230 dé id. Idem D. José Fernandez, '

primero, retirado...................................... V 1.37048
Idem 55.282 de id. Idem D. Manuel García Nova,

re tirad o    ;           _ 2.308‘50
Idem; 55.233 de id. Idem D. Félix Guisasola, r¿-

t i rado. . . . . . . . . . . .  . ¿. . . .  . i . . . . . .  1.412‘o0
Idem 55.234 de id. Idem D. Joaquin Gómez, re 

tira d o ..................................... : .....................   1.656*59
Idem 55.235 dé , id. Idem D. Francisco Gutiér

rez Palacios, Juez de primera instancia.^.. .  , 7.677‘95
Idem 55.236 de id. Idem D. Victoriano Guisa-^

soía, Catedrático. .  .7      ........................... .2.5Q2‘24
Idem 55.237 de id; Idem D. Antonio Gómez, . , ,

re tirad o  1  .....................! . . .  ,2.744*24
Idem 55.239 de id. Idem D. Calixto Junquera,

retirado .7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  303*18
Idem 55.242 de id. Idem D. José María Mén

dez Vigo, retirado............................    178*50
Idem 55.243 de id. Idem D. José O gin, re 

tirado  ...........................  ...................  1.648*89
Idem 55.244 de id. Idem D. Francisco Ordoñez

Cam pom anes,retirado.    ..............................  ̂ 290‘36
Idem 55.248 de id. Idem D. Francisco Suarez,

retirado.................................... ............................ 98
Idem 55.249 de id. Idem D. Manuel María Sor- -

do, retirado ............................... .. *. ’ , '96®
Idem 55.250 de id. Idem D. José Suarez, te r- /  ; ; ^

cero, retirado.  ............................. ...... ¿ ' 'o92‘83
Idem  55.251 de id. Idem D. Juan Suarez, Ca- nnr\a

tedrático agregado............................................ 1.000*65
- Idem 55.252 de id. Idem D. Luis Trespalacios,

Escribiente cesan te .................     /v5.290*36
Idem 55:255 de id. Idem D. Antonio del Va-

' lie . Jubilado   14.344*65
Idem 55.407 de id. Idem D. León Diaz Jaes, ^ ^

retirado  ..........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.192*95
Idem 55.409 de id. Idem D. Frarícisco Diaz

‘Santa Eulalia, ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . ; .  16*48
Idem 55.412 de id. Idem D. Manuel Fabian, 

retirado, apoderado D. Manuel Isidro Gon
zález  . i . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .  2.792*95

Idem 55.416 de id. Idem D. Francisco Fernan
dez, re tira d o ..;..;; , i . / . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.792*95

Idem 55.417 de id¿ Idem D. Isidoro Fernandez,
retirado . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . .  2.792*95

Idem 55.424 de id. Idem D. Antonio Fernandez
Arniella, retirado ........ ...................... .. 2.764

Idem 55.429 de id. Idem D. Juan Fernandez
González, r e t i r a d o . . . .  . . . . 1.179*27

Idem 55,434 de id. Idem D. Juan Fernandez
Rivera, retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.533*59

Idem 55.435 de idé Idem D. Manuel Fernandez
Rodríguez, retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.792*95

Idem 55.436 de id. Idem D. Joaquin Fernandez
Trelles, retirado. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  2.785*65

Idem 55.445 de id. Idem D. Gabriel García, .
retirado. ...............................    2.792‘95

Idem 55.449 de id. Idem D. Pascual Garcíai
retirado............................    2.253*12

Idem 55.451 de id¿̂  Idem D. Juan García, cuar
to, retirado . . .  . \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.812‘24

Idem 55.462 ,de id. ; Idem D. Domingo Llano,
retirado........................      797*65

Idem 55.466 de id. Idem D. Francisco Marti*^
nez, re tirado ..   ..................   ^  2.192*95

Idem 55.468 de id. Idem D. José Menendez
Arias, r e t i r a d o . . . . . . . . . . .  . 8.124*71

Idem 55;471 de id. Idem D. José Menendez y
Menendez, re tirado .. , . . . . . .v.. . . , . . .  . . . .  *. 2.792*95

Idem 55.472 de id. Idem D. José Menendez y
Suaréz„ retirado..  ^. .  %;..  v . ; : ................................1.696*24

Idem 55.922 de id. Idem D.. Antonio Alvarez,
-  ret i rado. . . . . . . . . ' ní rV^^. 7..............  9.119*56

Idem 55.927 de id. Idem D. Francisco Fanjul,
retirado  .................................   282‘36

Idem 55.935 dé id. Idem D. Luis Rui Diaz,
re tirad O i... ....................................   5.256*15

Idem 55.936 de id. Idem D. Francisco Rodrí
guez, rétirado, apoderado D. Manuel Máiñió
Varela  ........................................... : 371*74

Idem 56.625 de id. Idem, D. José Rodríguez,
cesante del R e s g u a r d o . .    ' 5.586*09

Idem 56.797 de id. Idem D. José Fernandez
Corujedo, exclaustrado, apoderado D. A n- '
tonio Suarez.. . . .         ........... 4.270

Idem 56.803 de id. Idem ¿ .  Hermenegildo
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García, exclaustrado..................................... .. ^-879
Número 56.809 de salida. Interesado D. José

Miranda, exclaustrado................................... .. 2.995
Idem 56.822 de id. ' Idem D. Juan, T orre, ex

claustrado....................................   16.722
Idem 57.572 de id. Idem D. Manuel Abeo, re 

tirado  .................................  2.999*12
Idem 57.575 de id, ídem D. Antonio Aguena

Zunzaircu, Monte-pio m ilitar. ............. 1.037*92
Idem 57.576 de id. Idem D. Jerónimo de la Ba-

llina, retirado..................................................   2.672*18
Idem 57.577 de id. Idem D. Francisco Buján,

retirado  ..................   4.032*53
Idem 57.578 de id. Idem D. Tomás Cordero,

re tirado ........................................................ . . . . . . i . . ........................   4.267*59
Idem 57.579 de id. ídem D. Juan de la Campa,

Subteniente de Carabineros.. . . . .  . . . ------ 400
Idem 57.580 de id. Idem D. José García Cajos,

dependiente del Resguardo. ................     8.435*86.
Idem 57.584 de id. Idem D. José García y Gar

cía, retirado  ........................   1.653*77
Idem 57.589 dé id. Idem D, Bernardo Llera,

■ exclaustrado. . ; . . ;          .......  7.164
Idem 57.591 de id. Idem ¿ . Vicente Laburta,

sargento de carabineros ............   913*36
Idem 57.592 de id. Idem D.Longinos Leiguar-

da, Administrador cesante. V. : . . . ; . . . ----- 383*36
Idem 57.593 de id. Idem D. Mauricio Martinez,

exclaustrado    ............       13.889
Idem 57.594 de id. Idem D. Francisco Martinez

F lores, retirado.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.811*39
Idem 57.o95 de id. Idem D. José M artinez, re-

tirado; . . . . . . . . .  , v . . . . . . . . . . . . . . .  4.464*24
Idem 57.597 de id. Idem D. Francisco Muñoz,

dependiente del Resguardo... . . . . . . ;  7 ; . . .  22.680?
Idem 57.604 de id. Idem D. Ramón Suarez^ re

tirado, apoderado D. Manuel Isidoro Gon
zález ........................ / , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123*92

Idem 57.606 de id: Idem ¿ . Fernando Valdés,
dependiente del Resguardo.................... ; .  •. 11.175*56

Idem 57.608 de id. Idem D. Juan de la Vega
Diaz, Escribano del Resguardo dé Rentas.:  ' 5.287*77

Idem . 57.926 de id. Interesada Doña Josefa-• ^
Aguería y Zunzairen, Monte*pio m ilita r.. .  ' 1.236*33

Idem 57.927 de id. Interesado D: 'Bonifacio
Aguería y Zunzairen, Monte-pió m ilita r .. .  7.646*59

Idem 57.928 de id. Idem D. José Causeado, de
pendiente del Resguardo..'  . . . . .  7.645

Idem 57.929 de id. Intéresada Doña Ramona ^
Diaz Angulo, Monte-pio civ il............            3.020*83

Idem 57.931 de id. Interesado D. Francisco Dre-
yos, retirado, apoderado D. Celio Góm ez.. .  6.558*09

Idem 57.933 de id. Idem D. Francisco Vicente
' González, re tirado ...  ----- 7.983*71

Idem 57.937 de id. Idem D. Pedro Pelaez, re
tirado ................. ...... .^...........     1.593*33

Idem 57.938 de id. Idem D. Pascual Victorero,
r e t i r a d o . . . . . . . . . . ................................... .... 5.895

. Ideñi .57.939 Kie id; Idem D. José Leandro Va '̂ '
»353^59^

zalez. ...................................................  2.365*89
Idem 58/122 de id. Idem D. José Moro, reti

r a d o . . .   ................   8.124*71
Idem 59.422 de id. Idem D. José Matías An-

dueza , retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.733*36
ídeirt 59.426 de id. Idem D. Francisco Alvarez, /

r e t i r a d o ^ . . . . . . . .  i . . . .  13*59
Idem 59.428 de id. Idem D. Pedro Alonso, re

t i rado. . . . . . . . . . . ......................   3i435‘89
, Idem 59.429 de id. Idem D. Antonio Alvarez,

retirado, apoderado D. Leandro María Frade. 130*39
Idem 59.432 de id. Idem D. Francisco Andina,

r e t i r a d o . . . . . . . . . . . . . ..........   • 117*45
Idem 59.433 de id. Idem D. José Asualdo, reti

rado . .        8*42
Idem 59.434 de id. Idem D. Cárlos Bulnes, re

tirado. . . . . ___            702*39
Idem 59.437 de id. Idem D. Domingo Castañe

da, retiradó.  ;    ........    9*71
Idem 59;439 de id. Idem D. Ramón Castaño de

la Vega, retirado............  ..........       9*71
Idem 59.440 de id. Idem D. José María Castri-

llon, re tirado .   ..........        15*53
Idem 59.442 de id. Idem D. Francisco Cosido^

re tirad o ..   ...............    10*68
Idem 59.443 de id. Idem D. Andrés Costales,

 ̂ re tirado .. ............        424*80
Idem 59.444 de id. Idem D. Celestino Cordero,

retirado. ............  860*59
Idem 59.445 de id. Idem D. José Cosío, retirado. 424*48
Idem 59.446 de id. Idem D. Alejo Cuenco, re

tirad o ..  .....................  .441*62
Idem 59.447 de id. Idem D. Vicente Diaz, re

tirado ...        183*77
Idem 59.448 de id. Idem D. Pedro p iaz, re ti

r a d o . . . . . . . . . . . . ..........  29*12
Idem 59.449 de id. Idem D. José Diaz Grdoñez,

retirado.. . . 109*36
Idem 59.450 de* id. Idem D. Juan Fernandez,

r e t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 7. . .  9*71
Idem 59.451 de id. Idem D. Francisco F ernán

dez, retirado.. . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122*30
Idem 59.452 de id. Idem. D. José Fernandez,

retirado  ........ . . . . . . . .  169*09
Idem 59.453 de id. Idem D. Ramón Fernandez,

retirado................................................................ 538*68
Idem 59.455 de id. Idem D. Manuel Fernandez,

retirado ..........        151*36
Idem 59.456 de id. Idem D. Francisco Fernan

dez García, re tirado . ..........     13*92
Idem 59.457 de id. Idem D. Ramón Fernandez

Heres, retirado        ; .  275*98
Idem 59.458 de id. Idem D. Francisco Fernán^

dez Perez, ret i rado. . . . . . . . . % . . . . . . . . . . . . .  4*21
Idem 59.460 de id. Idem D. Ramón Fernandez

Suarez, r e t i r a d o . 272*42 
Idem 59.462 de id. Idem D. Manuel García

Blanco, retirado................................ . . . . .  ... 495
Idem 59.463 de id. Idem D. Pedro González

Prada, ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*71
Idem 59.464 de id. Idem D. Juan G areía, reti-
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r a d o . . . ................      434*50
Número 59.465 de salida. Interesado D. Ma

nuel García, retirado. .  ................... .. n o
Idem 59,466 de id. IdemD. Narciso García, re

tirad o ... ........       98‘68
Idem 59.467 de id. Idem D. Nicolás García, re

tirado   ................       475*59
Idem 59.468 de id. Idem D. José García Alva-

rez, retirado...................     338*42
Idem 59.471 de id. Idem D. Vicente Iniiesta,

- ret i r ado......................         5*50
Idem 59.472 de id. Idem D. Domingo López,

retirado ........................    708*53
Idem 59.473 de id. Idem D. Francisco Lucía,

retirado   . ' . ..........       202*86
Idem 59,476 de id. Idem D. Vicente Navas, re

tirado .........................     121*65
Idem 59.477 de id. Idem D. Manuel Osorio Lle

ra, retirado....................    1.514*12
Idem 59.484 de id. Idem D. José Perez Bao, re

tirado.  ................      2.792*95
(Se concluirá.)

T eso re ría  Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El día 20 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de k  ta rd e , satisfará esta Tesorería.Oehtral el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 37 á 39.

Madrid 18 de Enero de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

m zm STER X O  DE Z<A GOBERE^ACZON^

D irec c ió n  g e n e ra l de C o m n n icac io n és.
Condiciones tájo Ins cuales ha de sacarse d pública subasta lá

GOfíduceion a cal)alio deT correo de ida y vuelta entre Cabera
del Buey y Siruela , pasando por Sancti Spiritus.

. 1.* E l contratista se obliga á conducir á ,caballo de ida y  
vuelta desde Cabeza del Buey á Siruela, pasando por Sancti Es
píritus, la corréspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de. ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes, dirigidos ,á cada pueblo y recogiendo los que 
de ellos páAan para ptros destinos.

2.  ̂ La distancia de 33 kilómetros qué comprende esta con-, 
duccion debe ser recorrida en seis horas , y lás de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la. Dirección general de Comunicaciones^ 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.*" Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desemjeñLOÚd.éstá conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los pudfos má's'éónVénfeñtes de la línea, á juicio del 
Jefe de la Sección de Bádajoz.
. 5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración,* 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer síi acción co n tra ía  
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Badajoz.

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dictio plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que procede;r á un segun
do, el contratista tendrá obligacion Me continuar por la tácita 
tres meses, más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista  no se despidiera.del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el comproíniso, si 
as i l o  creyera convenienté ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera quesea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la  línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin. derecho á indemnización 
alguna; pero si el número delasexpediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abonó ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del térm iñó de los 15 
dias siguientes al en, que se le-dé el aviso, si se aviene ó n o á  
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda ál Guhierno el derecho de subastar nueva- , 
mente el. servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir ladíneai el Gobierno avisará al contratista con, un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin qüéteñgá este de
recho á indemnización.

13. La subasta sé anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de ¿adajoz y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Al
calde de Cabeza del Buey, asistidos de los Jqfes de Comunica
ciones de los mismos puntos, el dia 17 de Febrero próxim o, á  
la hora y en el lócal que señalen dichas ¡Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate sei^ la  cantidad de 2.525 
pesetas anuales, no pudiendo admitirsp proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como licítádór será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en la Administración de Rentas de Cabeza del 
Buey, como dependencias dé la Caja general de Depósitos, la 
sunaa de 250 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de
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1 Deuda del Estado; la cu a l, concluido el acto del remate,será 
. devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacipn en la Caja sucursal de los de la provin
cia tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio.  ̂ ^

16. L a s  p ro p o sic io n es se  h a rá n  en  p lie g o  cerrado, e x p resá n 
d ose por le tr a  la  cantidad  en  q u e e l  l ic ita d o r  se com prom ete á  
p restar e l s e r v ic io , así com o su  d o m ic ilio  y f irm a , ó la  de p er
so n a  au torizad a  cu an d o n o  sep a  escr ib ir . A este  p lieg o  se  u n irá  
la  carta  de pago o r ig in a l q u e  a cred ite  haberse h ech o  e l d ep osito  
p reven id o  en la  co n d ic ió n  a n te r io r , y  u na certificación  ex p ed id a  
por e l A lca ld e  d el p u eb lo  r e s id e n c ia  dél proponente, por la  q u e  
co n ste  su  a p titu d  l e g a l , b u e n a  co n d u cta , y que c u e n ta  co n  r e 
cursos para d esem p eñ ar e l  s e r v ic io  que lic ita .

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse. '  ̂ T ni

18. Para extender las proposiciones se observara la  fór
m ula siguiente: . ' n /  .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Cabeza del Buey á Siruela y yice versa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.» , .

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

gO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más,, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

¿1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
eh contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones. *

Oontratftdoiieá'aBrvMe^, TO podrá ;-subarrendar, ceder
n i traspasar sin prévío permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento-de la escri
tu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

£4  Cualesquiera 'que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la  forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de, aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publicó.

Madrid 11 de Enero de i87d.==Ei Director general , Víptor 
BaJaguer. _____ ______

Los vapores de la sociedad de trasportes marítim os de Mar
sella, que tocaban en Barcelona y Gibraltar conduciendo la cor
respondencia para la América del Sur, han suspendido por 
ahora sus viajes.; porloitaúlo^itoda'la 'Correspondencia para el 
R i o á e l a  P la ta  y Mantevideo deberá franquearse con arreglo 
á la via de Lisboa.

Lo que se anuncia .al púMieo para su conocíiláfento.  ̂ .
Madrid i8  de Enero de 1871.«EÍ D irector generai, Y íctor 

Balaguer.

El Gobernador superior civil de Puerto-R ico participa por 
conducto del Cónsul de España en Londres, con fecha £7 de 
Diciembre último, que no ocurre novedad en aquella isla, y que
el estado sauitario de la misma es regular

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L .

» . SeccioD Gabinete Central de Correos.
CfflrlM detewídMpor falta de franqueo en 17 de Enero de 1871.

,iániBros. , NOMBRES.

343 Amalia Nebot S . .
344 Bal bina B e ltran . ............... .
34S dirolina Lehmlbru......... ....
346 Oaslltáa de Gelis.......... ........
347 Cesárea M aricabal.......... ....
348 ,Cirilo Monserrafc..................
349 iDeogracias Gutiérrez.........
350 Eugenio A. Herrero
351 Isidro González.. . . . . . . . .
35£ !Ignacio Parra.......................

' 353 Josefa Padrego.....................
354 Juan Hernández. ; . . . . . . . . . .
355 Juana Z o rrilla ....................
356 Josefa F. de T e j a d a . .-
387 '1 Manuela Salvador.............
358 1 María O ia tería ....................
359 .Marquesa de Villagarcía ,
360' Maniel'Villa vicencio........
361 Perez ......................................
36£ Pedro Bártan.............
363 Rafael Chaparre,.................
364 Sebastian 'É „ Suelto.............
365 1 Vicente'V. y Perrar............
366 1 Víctor Magra...,,..,..............

Destino.

Almadén.
Vitoria.
Vallecas.
Proaño.
Guadal ajara. 
Barcelona,
Olmedo.
Languiila.
Valladoiid.
Tarancon.
Murcia.
Málaga.
Villasana.
Barcelona.
Badajoz.
Oñate.
Car aban chei Bajo. 
Jerez de la Froniera. 
Burgos.
Zaragoza.
Córdoba.
Cabañas de Yepes. 
‘Boeai rente.
Z-unita de los G.

Madrid 18 drC E » ro4é .vM 71 .= E l Inspector.Jefe J u a n  Mo- 
ratilla. '

Gó'bierno'áe la ftó tiiié ia  de 'Pontevédira.
ScLfiidüd.—Sección 6.®

M R egente del Reino se ha sm id o  aprobar el adjúúto p lie
go de Condiciones, lista y tarifa bajó las cuales ha de sacarse á 
pública subasta el servicio de la fonda, agua potable y  lavadero 
de ropas del lazareto de San Simón por-el tiempo de tres años; 
disponiendo proceda V. S. desde luego á la inserción del cor
respondiente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofícS;al 
de esa provincia , fijando el término de 30 días para adm itir 
proposiciones, y  llenándose cuantos requisitos y formalidades 
se prescriben en la legislación vigente sobre contratación dé 
servicios públicos.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos correspdndientes. Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid £ de Diciembre de 1 8 7 0 .= R iv e r o .—  Sr. Goberna
dor de la provincia de Pontevedra.

Condiciones tajo las cuales ha de sacarse ápúUica subasta el 
servició l e  la fonda, agua potable y lavadero de ropas en el 
lazareto de San Simón  ( V igo), provincia de Pontevedra.

‘ 1.*̂  El contratista se obliga á tener abierta una^ fonda bien 
surtida, á proveer de agua para beber y á que se laven las ro
pas en todo tiempo que haya cuarentenario del lazareto de San
Simón. _ _ . ,

£.  ̂ Además de los artículos de que deberá estar provista la 
fonda, tendrá los suficientes para servir á los cuarentenarios 
en mesa redonda ó en sus habitaciones desayuno, almuerzo y 
comida, cuyo pormenor y precios máximos van expresados en 
la lista V tarifa que se publicará á continuación de este pliego 
de condiciones. *

3.  ̂ A los niños menores de 10 años se les cobrará -eri el 
gasto la mitad que á las personas mayores.

4^ El suministro de alimento á los enfermos, al Jefe del 
destacamento y á las tripulaciones será á precios convenciona
les autorizados por el Gobernador de la provincia.

5.*" A los pobres de solemnidad, sanos y enfermos, se obliga 
el contratista á suministrar gratis el alimento.

6.® Suministrará igualmente gratis toda el agua potable que 
necesiten para su consumo los empleados del lazareto y el des
tacamento.

7.® Los cubiertos serán de plata, las vajillas de loza fina y 
de cristal, las mantelerías limpias, las baterías de cocina de 
hierro, y los artículos de comida y bebida abundantes, frescos 
y de primera calidad.

8^ Tendrá derecho á inspeccionar estos últimos a su en
trada en el lazareto, y á desechar en todo tiempo los que se en
cuentren en mal estado ó puedan perjudicar á k  salud dé los 
cuarentenarios, el Médico del departamento limpio , /Con suje
ción á lo que determine e l reglamento del lazareto.

9.® El contratista tendrá obligación de establecer en la nue
va galería de cristales unam esa de billar, seis de tresillo,.ajedrez, 
damas, asalto y demás juegos no prohibidos por la ley, de puro 
recreo para los cuarentenarios. La tarifa de lo.que se haya de' 
satisfacer por los mismos se hará por el contraMsta, de acuerdo 
con el Director del lazareto y .con k  aprobación del Gobernador 
de la provincia. También el contratista deberá mantener á sus 
expensas el núm ero de cam areros, mozos y lavanderos indis
pensables, á juicio (del Gobernador de kp rov inc ia , á fin de que 
toáoslos servicios que tienen por objeto estas condiciones se 
realicen con la rapidez y regularidad con venientes.

dO. La casa-fonda del lazareto de San Simon .se cederá al 
nuevo contratista bajo las mismas condiciones y en igual forma 
que la tiene el actual.

di. También se facilitará bajo inventario al nuevo contra
tista el edificio construido últim am ente, con el moviliario que 
contiene, sin otra obligación que hacer entrega del edificio y 
muébles el dia en que term iné el arriendo del servicio de la 
fonda en el mismo .estado en que le sean entregados; no de
biendo satisfacerse nada por via de alquileres, y sí solamente 
atender á la reposición, reparación y entretenim iento del edi-' 
f ic io  y  moviliario que reciba.

1£. Siendo de cuenta del contratista el su rtir de agua pota
ble y para el lavado de las ropas del kisare^o, p ^ c tica m  este

sea forzoso hacer pa#aqumi¡P4#i
13. E l lavado de las ropas se hará por el contratista^ pero 

los cuarentenarios le abonarán los precios com entes; siendo de 
cuenta del mismo la construcción del lavadero en el caso de 
que el dia que dé principio el contrato no exista ninguno en el 
lazareto de propiedad del Estado.

14. E l contratista quedará también obligado á tener un bote 
tripulado para pasar á recoger la correspopíiencia pública y tra s
portar los viajeros desde las erqbarcaciones aljazareto, mediante 
la retribución que estos-abfineín, la  cual no podrá exceder de 
los precios que aéostumbre á exigir jen los demás puertos.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se 'irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer la acción contra- la 
fianza y bienes de aquel. -

16. E l contrato durará tres años, que principiarán en el dia 
que se fijará al comunicar la aprobación superior déla  subasta.

17. Si durante eL tiempo del contrato se term inarán las 
obras que han de dotar de aguas potables al lazareto, el contra- 
tisía podrá aprovechar las que necesite sin recargo de ninguna 
especie. " ;  . .  "

18. La subasta se anunciará en la G a .c e t a ,d e  M a d r i d  y Bo- 
le tin  oficial de la provincia de Pontevedra los-dem ás 
medios en la ciudad de Vigo, celebrándose aquella ante el G o
bernador de la provincia y Alcalde de Vigo el dia ££ ,de Febrero 
próximo, á la hora de doce de su mañana, en el despacho del 
Gobernador de la provincia y en la sala de sesiones del Ayun
tam iento de Vigo.

19. El tipo máximo para el remate será el de las cantidades 
fijadas en la lista de precios que se publica á eontinuacion de 
este pliego, no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
aquella.

£0. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Caja, como dependencia de la gene
ral de Depósitos, £.500 pesetas en metálico ó su equivalencia en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos k  correspondiente 
al mejor postor, la que ampliará hasta 7.600 pesetas que que
darán en depósito para garantir el servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del remate.

£1. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se cómprenmete 
á prestar el servicio, así como su doaniciUc y firma, ó la fie per
sona autorizada si aquel no supiese escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecñhoíTel 
depósito prevenido en la condición anterior.

££. Los pliegos con la« praposiciones han de quedar p « i -  
samente en poder del Presidente d e ’k  subasta dutan^te k  media 
hora anterior á la fijada , para' dar principio a l acto, y urm v ^  
entogados no podrán retirarse.

£Í3. Para extender .ks-prep<nsiei(mes se observará k  fóm iak  
que sigue:

«Míe obligo á desempeñar el servicio de k  io n á a r  surtmidiB 
agua potable y los lavaderos de ropa en el lazareto^ de San Si
món , bajo las condiciones que se estipulau en eL pliego'publi
cado en el Boletín oficial de la p ro v in c ia 'e l-d k .- ... . de.........
y á los precios siguieiites:

( Aquí se estampará la lista con la mejora que en los.precios 
crea oportuno hacer cada-proponeiarta), '.-

Aceptando desde luego la responsablMad que se impone ál 
contratista.en el relerido pliego y lista.adjunta^ en el caso de 
que no cumpla con todas sus estipulaciones, a cuyo efecto acom
paña la correspondiente caria de^pago en que consta há hecho 
el (iepósito de la cantidad qué como fianza se exige por la con
dición £0 del pliego.

( Fecha y firma.,)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos ó que contenga cláusulas ó condiciones será desechada.

£4. Abiertos los pliegos y, leidos públicamente, se extenderá 
el acta del reipate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente él pliego al Gobierno.

£5. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, Se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de mediá h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubieren causado empate.^

£6. Hecha la adjudicación por la Süperioridád, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y el de las copias correspondientes.

£7. Contratado el servicio, no se podrá subárrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£8. El rematante quedará sujeto á lo que previene el, art. 5.® 
del real decreto de £7 de Febrero de i85£ si no cumpliese las 
condiciones que deballenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el . término que se le 
señale.
Lista del pormenor y precios de la comida á que se refiérela 

condición á.*" dél pliego de condiciones que antecede.
DESAYUNO. ,

T é, café ó phocólat© con leche ó sin ella, pan ó bizcochos.
■ ■ ■' . ■■ AUMUERZO.

Tres platos variados diariam ente: uno de pescado fino y dos 
de carne. Queso y dos postres.

• COMIDA.
Dos sopas diversas; cocido; cuatro principios, uno de paste

lería y otro de pescado fino; otro plato de repostería y*tres pos
tres. Té ó café, y úna copa de licor.

E l pan y agua se sum inistrarán en todas las ccúnidas sin li
mitación. En el álmuerzo.y comida se servirá vino del réinq, y 
con los postres de la comida una copa de Jerez ó de otro vino 
generoso equivalente. ^

TARIFA
Pesetas. Pesetas.

Desayuno. 
Almuerzo 
Gomidá . • ■

N o t a s . 1.* Los vinos, licores y bebidas serán  á los precios 
coTrientes en los/cafés y  fondas de Vigo.

£.® Los 30 dias señalados por él decreto de S. A. el Regente 
del Reino que encabeza el pliego de condiciones para adm itir 
proposiciones empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  DE M a d r i d .

Pontevedra 14 de Enero de 1871.=E1 G obernador, Fausto 
Garagarza. ' P --7

D ip u ia c io n  p ro v in c ia l  de M a d rid .
i ía  Excma. Diputación provincial de Madrid saea’áxpíública 

isubasta por segm^da^'^i ej ¿^ininisto.á©  todas las hilazas que 
necesiten los talleres dél .Hospicio de esta corte, cuyo consumo 
en un año se calcula en .£.760 kilógramos, bajo el pliego de^üiÉá-- 
diciones que estará de manifiesto en estas oficinas para cono
cimiento de los que quieran tomar parte en la subasta;; v p if i-  
cándose el rematé con arreglo al modelo formulado á  continua
ción, al cual han de sujetarse las proposiciones ; siendo indis
pensable para pi^sentarlas que los licitadores acompañen cartas 
de pago ó fianza provisional que acredite haber consignado en 
la Oaja general de Depósitos la cantidad de 1.195 pesetas , equi
valente al 10 por 100 del importe de los referidos £.760 kilógra- 
mos de hijaza, bajó q l tipo de 4 pesetas .83 oénts. kilogramo; 
debiendo tener lugar ía  subasta á  los 30 dias fie hallarse anun
ciado en k  G a c e t a  , y si este fuese festivo se verificará al si
guiente, á las desude,k tarde, en la sala'de sesiones de la m is
ma, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persóna en 
quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presen- 
■tarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajo- 
ísas, se abrirá licitación oral entre sius autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente .determine.

Madrid 17 de Enero de 1871.===E1 Secretario in te rin o , Ga- 
m ilo  Pozzi. . <

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n . . . . .  , calle d e . . . . . ,  nú m    en

terado del anuncio y  pliego de condiciones inserto en los dia
rios oñeiales sacandó á  pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministró de. todas las hilazas que ne
cesiten los talleres dél Hospicio de esta corte, cuyo consumo en 
un año se calcula en £.760 kilógramoa, se cómpromete á sum i
n istrar dicho artículo, con estricta ánjécion ál referido pliego de
condicióñes, al precio de (Aquí la cantidad escrita en ietra,
y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  C a s te lló n ..

Habiendo sufrido extravío dos cartas depsigo de imposicio- 
. n es  hechas en £1 de Febrero de 1868 en la sucursal de la Oaja 
de Depósitos de esta provincia por D. Vicente Delago , impor
tantes la una 35 pesctas,'señakda con el núm.  35 del registro 
de inscripción, y la otra £0 pesetas, con el núm. 36, en el con- 
icepto de depósitos necesarios, he acordado insertaB^cl presente 
anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el a r t. '19 del re
glamento de la Oaja general,, fecha £9 de Diciembre de 1’868, a 
fin de que la persona en cuyo poder se hallen los referidos do- 
icuméhtos se sirva .entregarlos en esta A dm in i^rarion ; en la 
anteligencia de q u e  de mo jústificardebidamente jsu  adquisirion 
nó tendrán valor alguno. ‘ ’

Castellón 16'dej Eneró dé 1:871 .«Jíiíán R é d rá g u éz B e re z .

A D M IN IS T R A C IO N  M Ú N l t l f  A L .
   in f iini .ae.

Ayuntamiento popiilú^ d e ’Míadrid.
, E i ;Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa ssaca á  pú
blica subasta el suministiPóde pan al prim er asilo de mendáei- 
jdad de San Bernardinoidere»tstcapital,,bajo©! tipo deM cte tim os 
de peseta la ración de 460*098 gramos, ó sea una libra; cuyáD ser
vicio comenzará á  regir* c u a to  dias después de notiácadaki 
contratista la ádjudlcacipn definitiva del rematC', y term inará 
el 30 de Setiembre fie 1871. La subasta se verificará r i  dia £6 
del corriente, á ^ m n a  de la tarde, en la sala d’© remates d e  sus 
Casas Consistoriales; .hallándose los pliegos .de,/eondioicMes y
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demás referente á, la licitación de manifiesto en lá' Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados que medien basta el de la 
subasta, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 17 de Enero de 1871.=E1 Secretarlo, José Dicenta 
y Blanco. —^

El Excnio. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de pañ á las casas de socorro de 
esta capital, bajo el tipo de^O péñtimos de peseta la ración de 
460‘093 gramos,, ó sea una libra; cuyo servicio comenzará á re- : 
gir cuatro dias después de: nótiflcada al contratista la adjudica
ción définitiva deb rem ate , y term inará el 30 de Setiembre 
de 1871. La subasta tendrá lugar el día ^6 del corriente, á la 
una y media de la tarde j en la sala de rem ates/de sus Gasas 
Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de maniñesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados que medien hasta el de la subasta, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde,

Madrid 17 de Enero de 1871.=EI Secretario, José Dicenta y 
Blanco. *—3

Contaduría del Ayuntamiento de Madrid*
Empréstito hecho al rhismo por la casa-hanca de los señores 

Erlanger y compañía; de Paris,
' Aceptada por el Excmo. Sr. Alcalde primero popular de esta 

villa la comisión de satisfacer por la Depositaría dé éSte Muni
cipio los cupones de las láminas del referido empréstito, respec
tivos á la anualidad vencida en 1.® de Enero del corriente año, 
los interesados en el mismo podrán presentar aquellos en la 
Contaduría dé dicha corporación con las correspondientes car
petas, que al efecto se facilitarán en la portería de esta depen
dencia desde el diaS4 del.corriente, de doce á tres de la tarde, 
con exclusión de los feriados, en las que se señalará el dia para 
su pago si practicádo el oportuno reconocimiento resultasen 
legítimos. /

E n  dichas carpetas cuidarán los interesados estampar en 
reales vellón ol importe de los cupones que com prendan, ha
ciendo la reducción de francos á reales, á razón de 3 rs. 80 cén
timos cada uno.

Madrid 18 de Enero de dS71.=í=Eugenio Libertó dé Arana.

Ayuntamiento constitucional de Villalon^ 
provincia de Valladolid.

Por defunción del que la obtenía se halla vacante una de las 
dos plazas de primera clase de Médico-cirujano titu lar de, esta : 
villa para la asistencia de las familias pobrés, dotada con l.%30 
pesetas anuales pagadas por trim estres vencidos de fondos 
municipales. Las abligaciones del Pácultativo son-: hacer diaria
mente- dos visitas ordinarias á los enfermos que estén á su cui- 
dádo, sin perjuicio de las extraordinarias que el-m ismo crea 
necesarias según su dolencia.

Los vecinos pudientes pueden celebrar igualas ó> ayustes con 
el Facultativo que sea. agraciado, á lo que n o . podrá, negarse, 
cuyo rendimiento dará un produotoá dicho Facultativo mayor 
que el de su asignación para la asistenciá de las familias pobres.

Gonsta esta villa de 1.^00 vecinos, de los cuales bOO están 
clasificados pobres, que estarán á cargo en proporción de cada 
uno de los Facultativos y los restantes para la avenencia.

Los Profesores que aspiren á dicha plaza dirigirán sus soli
citudes acompañadas de las hojas de méritos y servicios y la 
copia del titulo^ todo legalizado por Escribano ó certificado por 
el Subdelegado de Sanidad del partido de donde resida; al P re
sidente de este Ayuntamiento dentro del térm ino de ^0 dias, 
contados desde la fecha én que se' inserte esté anuncio en el ¿ 
Boletín oftéial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Villalon de Campos* Eneró de 1871. ==3 E l Presidente, 
Francisco Reoyo. ' Y—17

Alcaldía constitucional de Cambra.
D. Benito Pazos Chas, Alcalde prim ero. Presidente del 

Ayuntamiento de este distrito.
Hago saber que hallándose vacante y regida interinamente 

la Secretaría de este Municipio, el mismo, en sesión, extraordi
naria celebrada-en %i de Noviembre último, acordó provistarla 
en propiedad cbn el haber anual de l.SbO pesetas. Los que ador
nados denlas circunstancias que para su desempeño se requie
ren pretendan optar á ella, entregarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Municipio dentro del tér
mino de 30 d ias, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en  el Boletín oficial áe está provincia y  
G a ce ta  d e  Ma d r id .

Dado en Gambre á 13 de Enero de 187i.==Benito, Pazos.— 
José M. Yañez Fernandez. '

Alcaldía coustituüional de Ibiza.
D. Bernardo palvet y Juan, Alcalde popular de esta ciudád.
Declarada vacante la S iéc re ta r ía :^ e s te ' Ayuntamiento por 

renuncia del que la obténia, dótade; con el sueldo anual de 
MGO pesetas, se anuncia al público para qué los que aspiren á 
obtenerla puedan presentar "sus solicitudes documentadas en 
dicha oficina dentro del térm inó de un mes; á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ’I

Ibiza 11 de Noviembre de 1870.= El Presidente , Bernardo 
Calvet.=Pop acuerdo del Ayuntam iento, Juan Gotarredona.

I - ^ l - l

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

J,nzgados de primera instancia.
Madpídé—CniTersiflad.

Al Juzgado de primera instancia del distrito de la: Universidad de esta 
corte, y  por la Escribanía d e  D. Jacinto Calleja, se acudió por parte de 
Doña Jacoba y  Doña María Concepción Calderón y  Arranz y  por Don 
José Hernández Torrecilla, como padre y  legal representante de D: Ma
riano, D. ña Concepción y  Doña Purificación' Hemandéz Calderón, soli
citando-se les confiera la ■ posesión-del mayorazgo fundado por Doña 
Juana de la Cuádra; y  en su vista, practicadas las oportunas diligencias, 
se ha dictado el auto que dice a s í:

«Auto.—Resültandó que Doña Juána 'dé la'Cuadra, viuda de Luis Vi- 
llalta, p orel testamento cerrado que otorgbeñ  la ciudad de Toledo á 
de Junio de 1631 ante el Escribano Alonso. de Avila, que»,fué abierto y  
publicado por el Sr. Cebrian Perez, Alcalde ordinario de la misma ciu
dad, en 9 de Setiembre de 1681 ante el mismo Escribano, dispuso que un 
juro que tenia de 4.000 rs. de renta poco más ó ihónos én cada un año, 
«egun resultaría del privilegio, quedara vinculadb jpara siempre jamás, 
sin que el principal se pudiera enajenar, sino que^sl-eni algún tiempo se 
redimiera, se volviese á imponer para que eu todo tiempo estuviera per
manente dicho vínculo de Jos 4.000 rs. de renta, de los.nuales primera
mente y ante todo él Cabildo do 8res. Curas y  Beneficiados, de aquella* 
ciudad habia de baber'^74 rs. én cada un año para que hibiese una me
moria por su alma en la parroquial de Santa Leocadia de dicha ciudad 
cada año el día de la octava de la Circuncisión; y  de los 3.600 y  tantos 
reales restantes á  los 4.000 vinculados, hubieran cada año por los dias 
de su vida Doña Petronila de Aguilar, su prima, 600 r s ., Doña María de 
Aguilar y  Porras 300 rs.» Doña Luisa de la Cuadra, y  á falta de esta su

hija Doña Lucía, otros 300 rs.; y  después de los dias de todas estas, los 
expresados 1.200 rs. recaerian en Doña Eugenia de la Cuadra, su^ here- 
deíos y  sucesores ; y los 2.400 y tantos reales restantes al cumplimiento 
de los 4:000 y  tantos del juro que dejaba vinculado los habrían y goza
rían por mitad el Sr. D. Pedro de Paz, su hermano, y  la Doña Eugenia 
de la Cuadra, y después de los dias de aquel heredarla la mitad D. Diego 
de Paz, su hijo'y sucesores, prefiriendo el mayor al menor y e l varón á 
la hembra; y á falta de sucesores de dicho D. Diego gozarían la expre
sada mitad los sucesores legítimos de D. Pedro de la Paz y  Jofre, hijo 
mayor del D. Pedro de Paz, prefiriendo el mayor al menor y  el varón á 
la hembra; y á falta de ellos la, heredaria,la Doña Eugenia de la Cuadra 
y  sus sucesores, y  por falta de la Doña Eugenia heredarían la mitad que 
desdé luego la dISjaba y los 1.200 rs. que habia de gozar después de ios 
dias de la antedicha Doña Petronila y  Doña María de Aguilar, Doña Luisa 
y  Doña Lucía de la Cuadra, los sucesores de la Doña Eugenia, prefiriendo 
el mayor al menor y el varón á la hembra; y á falta de sucesores de una 
y otra parte heredarla todo el vínculo, excepto la parte que quedaba para 
el Cabildo, Alvaro Fernandez de la Cua*dra y  sus sucesores, y  en su de
fecto gozarla todo el vínculo dicho Cabildo de Sres. Cucas y  Beneficiados 
para que el dia de laindicada fiesta la repartieran de limosna en la forma 
que les pareciese entre pobres honrados de aquella ciudad , prefiriendo 
á los parientes de la testadora; y por último, instituyó herederos del re
manente de sus bienes, derechos y  acciones del citado vínculo, y  á los á 
él llamados, ó sea D. Pedro de la Paz y Doña Eugenia de la.Cuaüra y  sus 
sucesores eñ la forma referida;

Resultando que en 23 de Noviembre de 1647, y  en virtud-de provi
dencia del Sr. Alcalde mayor de la ciudad de Toledo, se dió á D. Pablo 
Sándin de Peramato, hijo de Doña Eugenia de la Cuadra, la posesión 
realj corporal vel quasi y  en forma dé los 1.211 rs. de renta del dicho 
juro que la testadora Doña Juana de la Cuadra vinculó para la línea de 
Dv Pndro de Paz, mediante á que D. Diego de Paz, último poseedor de  
dicha parte de renta, habia fallecido sin sucesión:

Resultando que después de otras varias suce_siones se confirió la po
sesión del enunciado vínculo á D. Antonio Fernando Calderón de la 
Cuadra en 31 de Mayo de 1755 por el Sr. Licenciado D. Francisco Hidalgo 
Chacón, Teniente-Corregidor de la villa de Herrera, apte el Escribano 
Blas Fernandez Quebrajo:  ̂ , .

Resultando de la información testifical recibida que por fallecimiento 
de D. Fernando Antonio Calderón recayó el vínculo en su hijo D. Pablo 
Cecilio, y  por el de este en su hijo m;ayor D. Mariano Calderón y Gaba- 
nifias, que en  tal concepto gestionó en las oficinas de la Deuda pública |a  
liquidación y  conversión de dicho juro, habiéndolo verificado ya ántes 
como apoderado de su padre é inmediato sucesor al vínculo:

Resultando que D. Mariano Calderón y Cabanillas falleció en ésta 
corte el dia 22 dé Noviembre de 1:852;bajo e l testamento que en unión 
con su esposa DOna'María de la Concepción Arranz otorgó én 30 de Jünió 
dé 1830 ante el Escribano de este número D. Francisco, Antero Gasádo,;y 
dedos memorias testámentarias que dejó firmadas y  fueron protocoladas 
en virtud de mandato,judicial en los registros del Escribano de este nú
mero D.‘ ígnacio Palóinar , éñ cuyas disposiciones dejó nombradas hére- 
oeras á sus tres hijas habidas en su matrimonio con la Doña Concepción, 
ya entonces difunta , Doña Enriqueta, Doña Jacolg y  Doña Concepción:

. Resultando que por parte de D. José.Chain'y Di Andrés Daza, como 
esposos de Doña Jacoba y  Doña María de la Concepción'Calderón y  
Ar ranz, y  D. José HernandeZj como padre y  legal administrado r de los 

. bienes de D.^Mariano, Doña María, de la .Concepción y  Doña María de la 
Pnrificacion Hernández y  Calderón, hijos de la fiñada Doña Enriqueta y 
nietos del D. Mariano Calderón, han acudido á este Juzgado solicitando 
se les confiéra la posesión del eitado yínculo én la representación que 
tienen: , , . . .

Considerando que por lafinformacion testifical recibida se ha justifi^ 
cado que D. Mariano Calderón y  Cabanillas entró en la posesión del ci
tado vínculo por Doña'Juana de la Cuadra, como hijo mayor de D. Pa
blo Cecilio, que sucedió á su padre D. Antonio Fernando, á quien judi
cialmente se confiriera la posesión de é l : -

Considerando que habiendo fallecido D. Mariano Calderón y  Cabani
llas estando vigeniesias leyes sobre desvinculacion, la mitad de los bie
nes de dicho vínculo debe pasar al inmediato sucesor, y  la otra mitaa 
de que libremente podia disponer recae en sus hijos y  herederos ;

Considerando que atendida la forma de suceder establecida por Id 
fundadora, la mitad reservable de dicho vínculo debe recaer en Doña 
Enriqueta Calderón y  Arranz,. hija mayor de D; Mariano, ^or no haber

:déz ^Calderón, en representación de su finada madre'Doña Enriqueta, 
con la cualidad de sin perjuicio de tercero, la posesión que solicitan del 
vínculo fundado por Doña Juana de la Cuadra en el testamento de que 
se ha hecho mérito •, entendiéndose trasferida la mitad de él en los hijos 
de la Doña Enriqueta como inmediata sucesora, y  la otra mitad en los 
mismos y Doña Jacoba y Doña María de la Concepción Calderón y  Ar
ranz; cuya posesión se les dé en la copia original de la fundación de di
cho vínculo á voz y  nombre de los bienes y  derechos que le correspon
dan coñ el goce de usufructos y  rentas desde el dia siguiente al del falle
cimiento de D. Mariano Calderón, dándose para ello comisión á Escri
bano y alguacil del Juzgado; y  verificada, dése cuenta.

El Sr. D. Francisco Carcíá Franco , Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad en Madrid, lo mandó y  firma á lo  de Diciem
bre de 187ü.=Francisco García Franco.=Jacinto_Calleja.»

Con arreglo, pues, á lo acordado, se ha conferido á los enunciados se
ñores la posesión pretendida, y  se hace público por medio del presente 
á fin de que las personas que se eonsideren perjudicadas comparezcan á 
deducir sus acciones dentro del término de 60 dias, contados desde el 
siguiente al en que se inserte en la  Gaceta de  ̂ Madrid ; bajo apercibi
miento de que pasado este término se amparará á dichos interesados en 
a posesión conferida.,

Madrid 16 de Enero de 1871.=C alleja. X —88
. Mérifla.

E l Licenciado D. Juan Bautista Alonso y  'Jular, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido. •

Por el presente hago saber' que en el expediente pendiente en este mi 
Juzgado por la EscrifiaDÍa del infrascrito que refrenda sobre sucesión á 
la mitad reservable de los bienes que constituyeron el patronato de legos 
fundado por el Licenciado D. Alonso Montero Cortés, Presbítero, vecino 
que fuó dé la villa de Zarza junto Alange, en ella, á 28 de Mayo de 1680, 
de que fué último poseedor D. Manuel Peréso y  de la Vera Rodrigo de 
Cárdenas & c., de esta vecindad, donde falleció, se ha acordado por auto 
de 11 del corriente llamar por edictos á loS' que se crean con derecho á 
dichos bienes para que en el término de 30 dias, contados desde el en 
que aparézca inserto el presente en la G aceta de Madrid  , comparezcan 
ante esté Juzgado^ á deducirlo en forma ; entendidos que de no hacerlo 
les parará sel perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 14 de Enero de 1871.=Juan Bautista Alonso y  
Jülar.=El Escribano actuario, José María Becerra. X —89

Cambados.
D. Ricardo Lahaca, Juez de primera instancia de Cambados.
Por el presenté se cita; llama y  empieza á todos los que sean acreedo

res de D. Urbano Carús, vecino dé Yillagarcía, para que en el dia 23 de 
Febrero próxiijno, : y  hora de once de la mañana , comparezcan en este 
Juzgado á celebrar junta general para tratar de la quita y espera que 
aquel ha solicitado;previniendo á dichos acreedores que dehen presen
tarse en la junta con el título de su crédito respectivo , Bajo apercibi
miento de no ser admitidos en ella; pues así lo tengo acordado á instancia 
del Carús en providencia de 22 de Diciembre último.

Dado en la villa de Cambados á 5 de Enero dé 1871.—Ricardo La^ 
baca.=Por mandado de S. S., José Cándido Jiménez.. ' X —90 

Huelva.
D. Juan Delabat y Luna, Juez comisario de la quiebra de D. Alfre

do de Tellechéa.
Hago saber que con el fin de quntodos los acreedores en la citada 

quiebra puedan presentar los títulos justificativos de sus créditos á los 
síndicos dé la^misma D. Ramón García Jalón y D. Gregorio Jiménez y 
Jiménez, vecinos y del comercio de esta capital, he tenido á bien se g la r  
el término de 30 dias, contados desde esta fecha, y que finalizan em i^pl 
dia del mes de Febrero próximo ven id ero; asimismo tendrá lü¿ar la 
junta de exámen y recoñocimieñto de créditos él 18 del citada Febrero, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia. . ,

tjO que se hace público por" medio del presente para conocimiento de 
Tos interesados. ^  ^ .

Dado en Huelva á 7 dé Enero de 1871.=Juan José D ela b a t.= ^ r  su 
mandado , Vicente Muñoz Caballero. , X

Mladríd.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rossell, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario

D. Domingo Vázquez y  Mon,dictada en los autos de concurso voluntario 
de acreedores de D. Manuel Maradona, se ha nombrado síndicos de di- 
ch':' concurso en junta general celebrada en 10 del corriente, y  han re
sultado elegidos por mayoría los Sres. D. Mauricio San Martin y D. An
tonio García; y  en providencia d e it  del corriente se ha mandado darles 
posesión de todos los bienes pertenecientes al referí io concurso, y  que 
se publique su nombramiento en los periódicos oficiales de esta capital 
á fin de hacer saber á Jos deudores del concursado que entreguen á di
chos síndicos cuantos enseres, dinero y  demás que pertenezcan al mismo 
concurso.

Madrid 14 de Enero de 1871 .= E l actuario, Domingo Vázquez y  Mon.
M - X - 9

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita , llama y emplaza por se
gundo edicto y  término de nueve dias á D. Manuel Fernandez y  Perez 
para que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía, sitos en el edificio 
que fué de las Salesas, para responder á los cargos que le resultan en 
cierta causa criminal.

Madrid 13 de Enero de 1871 .= V .°  B.®=Rosell.=El Escribano, Reyter.
M—76

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano D. Vicente Reyter, se cita, llama y  emplaza por tercero y  último 
edicto y término de nueve dias al Director y  Administrador del periódico 
El Pendón Español para que comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía, sijtos en el edificio de las Salesas, á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se sigue por denuncia de un artículo inserto en 
el núm. 13 de dicho periódico; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y les parará perjuicio. ,

■ Madrid 13 de Enero de 1871 .=V.® B.®=Rosell.=El Escribano, Reyter.
‘ M—77

Hadrici.—Congreso.
 ̂ En virtud de providencia del Sr* D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia: fuera de esta capital y  Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano" D. Telesforo 
Robles, se cita á la persona que le haya sido sustraída una caja de 
hierro, que fué hallada en la mañana d e l 7 de Diciembre último orilla 
del murallon del cuartel de artillería, para que comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en las diligeocias criminales que de oficio se  
instruyen; á cuyo fin se inserta este anuncio en la G a c e ta  y  Boíeímofecmí 
de esta provincia. . M—68

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
Escribano O. JuamZozaya, se cita , llama y  emplaza á Marcelo Martínez 
Gasanova para que en el término de 10, dias , que por primero se le se
ñala, conáparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sito en el convento que 
fué de las Salesas, con objeta de. ampliarle la indagatoria en causa que 
contra é l y otros se sigue por estafa. M—64

Por^l presente y  en virtud de providencia, del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita á las personas 
que en la noche del 8 de Noviembre de 1869, como á las siete y media 
de ella, presenciaron en el salón del Prado la cuestión tenida entre dos 
agentes de Orden público y  un caballero ,,en la  que se dispararon varios 
tiros por aquellos, para q u é én el preciso'térfnino dé 10 días comparez
can en la salaraudiencia de dicho Juzgado á prestar la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento:

Madrid 12 de Enero de 1871 .=Salustiano García Muñoz. M—65
nfadi'icl.—l* atina. ^

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital por'indisposición del propietario, refrendada por el Escri
bano D. Juan Joaquín Jiménez, por medio del presente,tercero y  último 
edicto se cita, llama y  emplaza á Francisco Lorenzo Jóver, que habitó 
en la carretera de Extremadura, en un corral ó caseta propia de Felipe 
el tabernero, para que dentro del término de nueve dias se presente

criminal; advertido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lug^r.

Madrid 14 de Enero de 1871. M—66

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la Latina por 
indisposición del propietario, refrendada por el Escribano D. Juan. Joa
quín Jiménez, por medio del presente segundo edicto se cita, llama y  
emplaza á Bernardo Vega, conductor del carro núm. 961, el cual se en
cierra en la Era del Mico, para que dentro del término de nueve dias se 
presente en ja audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, á responder de los cargos que contra él re
sulten en causa que instruyo sobre atropello; advertido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 187i. M—67

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del diS' 
trito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escribano D. Tomás 
B ande, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y pregón á Barto
lomé G óm ez, que habitó Ronda de Segovia, núm. 22, cuarto tercero, 
para que en el término de nueve d ias, contados desde la fijación de este 
anuncio, se presente en dicho Juzgado y Escribanía á prestar declara
ción en causa que contra el mismo se sigue por atropello á Manuela Bal- 
bona; en la inteligencia que no comparécienddlé parará el perjuicio que  
haya lugar.

Madrid 17 de Enero de 1871. M—68

Ignorándose el domicilio que en la actualidad tenga D. José Dorrego 
y  Fernandez, que vivía en la Cdlledé Zurita, núm. 42, bollería, se le cita 
por medio del presente para que en el término de nueve días se presente 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina y  Escriba
nía de D. Tomás Bande para prestar declaración en causa p u d ien te  en 
el mismo; en la inteligencia que no compareciendo le parará el perjuicio 
que haya lugar. , ' "

Madrid 14 de Enero de 1871. M—69

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Magistrado de Audieacia de las de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de ella , refrendada por el Escri
bano D. Juan Jóaqüin Jiménez, por medio del presente y  término de 
nueve dias se llama á Joaquín Hernández y su esposa María Moreno 
para que’dentro'de ellos se presentefi en la sala-audiencia de su Juzgado 
á prestar' cierta, declaración en cauSR criminal.

Madrid 13,de Enero de 1871. M—70

lUadridl.—Inelusa»
Porel presente, y  en virtud de'providencia del Sr. Juez.de .primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama.-y em
plaza á Jerónimo García para que dentro de nueve dias que por primero 
y  último término sé le señala comparezca en la audiencia de dicho se
ñor, sita en el edificio de las Salesas, para recibirle declaración en causa 
que en este Juzgado se .sigue por la Escribanía de L ópez; bajo  ̂aperci
bimiento de que no verificándolo le  parará el perjuicio que. haya lu g a r .=  
V.“D.® =Prat. , .

Por el presente y  en virtud de providenhia del Sr. D. Félix Prat, 
Juez municipal é interino de primera instancia dqlr4istrito de la  Inclusa 
de esta capital, se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y pregón y  
término de 10 dias á .Sandalia Prados paral que se presente en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Acisclo M oya, sitfis eü el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, á prestar una decléracien en causa criminal 
que contra la misma se sigue por el delito de lesiones á Juan Moran; 
apercibida que de no comparecer será, declarada contumaz y  rebeld.e, 
parándola el perjuicio que haya íugar.^ ^

Madrid 14 dé Enero de 1871 .=V." B."=Prat. M— 72

Por el presenté y  en virtud de providencia del Sr, D. Félix Prat, 
Juez municipal'é interino de primera instancia del distrito dé la Incmsa
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de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y pregón y  
término de 10 dias á Estefana y  Petronila Chozas para que se presen
ten en dicho Juzgado y  Escribanía.de D. Acisclo Moya, 'sitos en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, á prestar una declaración en 
causa criminal que contra las mismas se sigue por lesiones ; apercibidas 
que de no comparecer serán declaradas contumaces y  rebeldes y las 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1871 .==V.° B."=Prat. M—73

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Félix Prat, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
e s t a  capital, se c ita , llama y emplaza por tercer edicto y pregón y tér
mino de 10 dias á Marta Viña para que se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Acisclo Moya, sitos en el piso principal del ex-convento  
de las Salesas, á prestar una declaración en causa criminal que contra la 
misma se sigue por hurto; apercibida que de no comparecer será decla
rada contumaz y  rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1874.=V .‘’ B.“—Prat. M—74

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Félix Prat, Juez 
municipal é inter ino de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, se c ita , llama y emplaza por tercer edicto y pregón y  tér
mino de 10 dias á Andrés Delgado Platel para que se presente en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Acisclo M oya, sitos en el piso principal del 
ox-convento de las Salesas, á prestar una declaración en causa criminal 
que contra el mismo se sigue por el delito de hurlo; apercibido que de no 
comparecer será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1871 .=V." B.'^^Prat. , M—75

Calatayud.
D. Pablo R everter, Juez de primera instancia de la ciudad y  partido 

de Calatayud.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercer edicto y  pregón á 

Manuel Vargas y León, natural de Galles, vecino de Caudete, de 43 
anos, tratante en caballerías, para que dentro de nueve dias que por 
tercero y  último pregón se le señala se presente en este Juzgado á  con
testar los cargos que le resultan en la causa que en el mismo se le ins
truye sobre haber hecho uso de una cédula falsa, expedida con el nom
bre supuesto de Manuel López y Madruga; pues de loi contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á noticia del expre- 
sado Vargas y León mando publicar el presente.

Dado en Calatayud á 13 de Enero de 1871.=Pablo Rever ter .= D e su 
orden, Julián Ortega. C—24

Cuéllar.
D.- Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de esta villa de 

Cuéllar y su,partido.
Por el presente primer edicto y pregón se c ita , llama y  emplaza á 

Juan García del Sol y  Calixto Benito de A ndrés, vecinos de Torrecilla 
tiel Pinar, para que en el término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue por tentativa de robo en la noche del 29 de Novienabre último; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Cuéllar á 15 de Enero de 1871.== Faustino G. Sarria.=  EI 
Escribano actuario, Mariano de Villanueva. G—26

I.ÍIÍO.
D. José Zavala y Aguilar, Juez interino de este partido de Lillo por 

vacante. ■
Por el presento cito, llamo y  emplazo á José María P ozo, de oficio 

barbero, vecioo de Tembleque-, para que en el término de 30 dias se 
persone en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
sumaria que contra el mismo se  instruye por desacato; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Lillo á 16 de Enero de l87i.==José Zavala y Aguilar,==Por 
su órden, Eduardo Gómez. . - L—9

V alladlQ lid .—P la z a .
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del distrito 

de la Plaza de Valladolid.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Pilar Monta

ñés para que á término de 10 dias comparezca en este Juzgado á respon
der de ios cargos que contra la misma resultan en causa criminal que 
instruyo sobre hurto de varias ropas de Ensebio Aldama, vecino de 
Cabezón; *

Dado en Valladolid á 13 de Enero de 1871.—-Ramón Crespo y  Vi- 
cente.=Por mandado de S. S , Manuel Rodríguez. V - i s
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27-00 fin cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 31-00. ,
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, segunda sé r ie , Idem, 

98-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, id., 72-90, 

75, 85 y  70. '
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 31 de 

Agosto de 1832, de 2.000 rs., no publicado, 63-00.
Idem de obras públicas, 6 por 100 anual, emisión de 1.® de Ju

lio de 1858, de 2.000 rs., id., 54-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s ., publicado,’ 

50-10, 50 50-15 , 49-90, 80 , 75 y  80.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no publicado, 145-73 

y  146-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 

31-50 y  32-15.
C a m b io is .

Lóndres, á 90 dias fecha, 50-00. ^
Burdeos, á 8 dias v is ta ,5-18.*

Plazas del reino.

A lbacete............
Alicante  .........
.Illmería.. . . .  . .
A v 'úb.  ...........
Badajoz..............
B arcelona.........
Bilbao..................
Burgos................
C áceres..............
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba.............
Goruña.  .........
Cuenca.. *
G erona.. .........
Granada ...........
Guadalájara. . .  
H uelva.. . . . . . .
H u e s c a . . . . . . . .
Jaén    .
Leen................. ..
Lérida .
L ogroño ... . . . .

Daño; Beneficio!

1l4
par.
1l8

»
112

par.
»

par.
'»

par.
3(8

»
»

par.

par.
par.

1
1l4 d  
1l4 

»
5 i8 d

1l4

1í2

1i4
1¡4

Lugo..

Murcia... .  *. . ,
Orense  .
Oviedo.............
Falencia...........
Pamplona.... . 
Pontevedra.... 
Salamanca... . .  
San Sebastian.
Santander.......
Santiago. -

Sevilla........
Soria  _
Tarragona..
Teruel........
Toledo..... 
Valencia. . .  
Valladolid.  ̂
Vitoria.. . . ,
Zamora__
Zaragoza..

Daño. Beneficio

par p.
1í2
par
par.
par.

par d. 
3[4

par.
1l8

parp.
»

par p.

3i4 p.

1l2

1|2 p.
»
»

1]4

»
»

3(8
9

1l2

ijA
»
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Londres 4 de Enero 
M arsella 4 4e Enero.

IÍolsa«> c x tr a iije r a « í.
.— C on so lid a d o s, á 92 1{4.
.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á29’5|8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia iS  de Enero de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la ra. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la n .

ALTUftA

del Laróm e»  
tro  reducid; 
á O® y en  m i

lím etro s.'

701,87
702,15
700,46
698,26
696,36
697,17

TEM PEUATÜRA
y humedad del aire.

TKRMOMETnO

1.8
3,2
5.6
5.6 
5,8 
3 ,2 ’

h u m ed e
cid o .

1,2
2,3
4.2 
5,0
5.3 
2,5

DIR EC C ION  '

y  c la s e  d e l Y Íen lo .

Ó. S . O .
S. O____
S .O . . . .
s. o . . .. 
s. o. . . .
o .

V.® fte. 
V iento. 
V® fte.. 
Idem . . 
Idem .. .  
V ien to .

EST A D O

del cielo.

C.®, chispea 
Cási cub.® 
Cubierto. 
Cub.® llov.® 
Idem.
Algo nub.®

Temperatura máxima d el aire, ál a sombra.................. .. . .  7,0
Idem mínima de i d .    .................      0,5

Diferencia.............................................   6,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   —1,0
Idem máxima a lso l,á  1,47 metros de la tierra.....................   9,6
Idemi ¿ .dentro  de u n a esfer a d e cr ista l.... .................   31,4

Diferencia  ....................     21,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  ................   2,8

Resultados,, meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia 18 de Enero del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ, 
9 de la man.

^2 del dia___
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 déla  noch.

706,31 
706 69 
705,87 
705,00 
705,10 
705,55 
705,63

TERM OM ETRO

s e c .0 .

Presión barométrica máxi
ma (1868).............■............

Idem id. mínima (186 7 )... 
D iferen c ia . ___ _____

Temperatura máxima á la
sombra (1869)...................

Idem mínima id. (1861). 
Diferencia...................

1.4
2.5 
6,0
7.1
5.2 
3,7

716,72
694,24

22,48

13,9
— 2,2

16,1

TERMOMETRO

h ú m ed o .

0,9
1,8
4.8 
5,0
3.8
2.9

DÜM EDAD

r e la t iv a .

92
91
85
78
83
88

4.7
5.0
6.0
5.7 
5,4 
5,2 
5,1

Temperatura máxima al sol ®
(1866)..____. . . . ____ . . .  25,8

mm
Lluvia media en los 10

a ñ o s. ....................... 2,67
Lluvia máxima (1864j.........  8,3

mmif
Evaporación inedia en los 

10 a ñ o s .. . . . . . . . . . . . . .  0,68
Idem m áxima(18 6 3 ) . . . . . . .  1,8

DESPACHOS TELEGRÁFICOS reciMdos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en 
varios puntos de la Península  y del extranjero el dia iS  de 
Enero de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA 
h a r o m é tr i-  
c a  á 0® y  

a l n iv e l  d el 
m ar e n  m i

l ím e t r o s .

TE5IPERA- 

t i i r a  
e n  g ra d o s  

c e n t e s i 
m a le s .

DiRECciorr 

d e l  

■y í e n t e .

FUERZA

d e l  viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

d e l a  m a r

B ilbao .. . ; . » -! » .
O v ied o .. . . J.} ■ f  >w:-j '» » » »
Coruña; 8h . » . » ■ » » »
San tiago .. . » » » »
0 porto . . . . » » » )) » »
Lisboa......... 761,9 10,7 0 . S. 0 . v.« f t e . . . N uboso... . Agitada
B adajoz... . u 5,5 S. 0 . . . V ien to .. . Nublado.. . »
S.Fer.®, 8 h . 764,4 y,9 )) Calma___ Muy nub.® Picada.
S e v illa ... . . 763,8 8,0 S. 0 . . . Id em .,,.. . Despejado. »
T arifa .. v . . 763,4 13,8,. s . . . . . . H uracán. Cási cub.®. Gruesa.
Granada.. . » » • ' a . » ))
A licante.. . '■ »■ V .. • » »
M u rcia ,. . . , 763,6 9,4 0 . S. 0 . B r isa . . . . Despejado. »
Valencia.. . 761,9 9,8 0 V ie n to .. . Id em .., . . . ))
Barcelona.. 757,2 8,0 S. 0 .  . . H uracán. Id em ..___ G. oleaj.
Zaragoza.. . • » » » )) » ' »
Soria;......... » )) » y>
B urgos. . . . )) » » » » ' »
Valladolid;, 758,3 3,0 S .O . . . . Huracán.. C.®, nieve.. »
Salamanca . 754,5 2,6 S. 0 . . . Viento. . . N evada. .  ; »
M adrid ., . . 760,8 3,2 S. 0 .. . íd e m . . . . Cási cub.®¿ »
Escorial___ » 1,0 O. S. 0 . Idem . . . . C u b ier to . . »
Ciudad-Real 763,9 3,6 S. 0 . .  . . Huracao.. Id em ... . . .
A lb acete.. . 762,2 5,0 0 . S. 0 . Idem.. ; . . N u b es... . . »
Brest (8 h.) » )) » ■ »
Bayona(id.) » » » » )) :.»■
Cette (id.).. » » » »

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Observaciones meteorológicas del día 9 de Enero de i S l i .

BARÚM ETRO T E M P E R A - T E N S IO N HUM EDAD VIENTO. ESTADO
horas '. reducido 

á  0®.

tura 
en grados 

centíg.
del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.
' (2) del cielo.

m . n .

roilíms.
768,4

0

11,0

milíms.
8,6 87 ' NO : . .

grams. 
70 \

2 768,3 10,8 8,7 90 N O . . . 70
4 768,4 11,8 10,1 98 N O . . . 96 i
6 768,4 12.0 9,7 93 N O . . . 81 1Muy n u8 768,4 12,2 9,6 90 N O . . . 65 f

10 768,7 13,0 9,4 83 N O . . . 62 boso en la
n i.  d . 768,0 14,0 9,1 77 ONO .. 70 \ mananá yL • i

2 767,2 13,9 9,3 79 ONO. 40 / c u b ie r to
4 766,8 14,0 9,2 78 ONO.. 100 'en el re s -
6 767,2 13,5 9,3 81 ONO.. 59 1 Cij3,
8 767,4 13,0 9,5 85 ONO.. 85 1

10 767,3 13,0 9,8 87 ONO.. 55
m . n . 767,2 13,0 9,6 86 ONO.. 100 /

Temperatura máxima del d ia   ...............  '14,4
Temperatura mínima del dia.  .............  10,8
Tempera|tura máxima al Sol   ............   37,7
Evaporación en la s.24 h o r a s .  .................    0,5
Lluvia en las 24 h oras.,.    ........................    »

milímetros.

[1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros. 
Presión sobre un cuadrado de un decímetro dé lado.

D irección  general de Conínnicaciones
Por el mal estado de las líñeas sólo se recibió parte de Saramanca, 

en cuyo punto llovió ayer.  ̂ >

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p arterem ilid o  en estedia por la Intervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta lo siguiente: 
Cariie de vaca, de 12 á 13 pesetas la arroba; dé O‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1*3,1 elkilógramo.
ídem  de carnero, á 0‘61 pesetas la libra, y  á 1 ‘35 e l kilógramo. 
Idem de ternera , de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2 ‘17 á 2 ‘71 el 

kilógramo.

Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas 1 a arroba; á 1‘O6 la  libra, y  á 2 ‘30 el 
kilógramo.

Idem fresco , á 20 pesetas la  arroba; á 0*87 la libra, y á 1 ‘89 el 
kilógramo.

Jamón, de 22 ‘50 á 28 p ese ta s la  arroba;de.1‘25 á 1‘50 la l ib r a ,y  de 
2 ‘7i á 3‘25 el kilógram o.

Pan de dos lib ras,d e  0*35 á 0 ‘41 pesetas, y  de 0 ‘B8 á 0 ‘44 el k iló-  
gramó.

Garbanzos , de 9 á 17‘50 pesetas la  arroba; de 0*46 á 0 ‘71 la li
bra , y de 0*99 á 1 ‘55 el kilógramo.

Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la l ib r a ,y  de 
0‘52 á 0*76 el kirógranio.

Arroz, de 5 á 6*30 pesetas la arroba; de 0*24 á 0 ‘35 la libra , y  de 
0*52 á 0‘76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0 ‘24 la libra, y  á 0‘52 elkilógramo.
Carbón v e g e ta l , de 1 ‘23 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘10 á 0*13 

e l kilógramo.
Idem m ineral, á 1 ‘12 p ese ta s la  arroba, y  i  0‘0 9 e l  kilógram o.
T rigo, de 12‘50 á 13‘75 pesetas la fanega, y  d e 2 2 ‘63 á 24‘89 el hec- 

tólitro.
Cebada, á 5‘37 de 3*50 pesetas la fanega, y de 9‘72 á 9‘98 el hec- 

ólitro.
N o t a .— ñ e se s  d eg o lla d a s  a y e r .

V a ca s.........................   —  . 1 6 2
C a r n e r o s . . .    464
Corderos lechales.................  69
T e r n e r a s . .........................  17
C a b r i t o s . . . .......... ..................   21
C erd o s ..  ......................  196

Total. . . . * ...............   929

Su peso en lib ra s . .123.364,—Idem en k iló g ra m o s .. .  56.758*912.
Lo que se  anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 18 de Enero de 1871 .= E 1  Alcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

MADRID.—El Sr. D. Eduardo B enot, ex-Diputado Consti
tuyente, vuelve á dedicarse á la  enseñanza, estableciendo clases 
de M atem áticas, Física, alernan, francés^ inglés é italiano en la 
calle de F uencarra l, 8, bajo derecha.
  Se ha repartido el núm.  .̂* de LaModa elegante ilustrada,
que contiene, además de varios é interesantes artículos de mo
das y literarios, una selecta colección de dibujos para labores 
femeniles, modelos de trajes de últim a novedad;y otros obje
tos dé utilidad é interés para el bello sexo. Aéom̂ P̂ ^̂  también 
al núm. un lindo figurín iluminado.
 . El domingo próximo se pondrá en escena por la compa
ñía que, bajo la dirección del aventajado actor Sr. Vico , actúa 
én el teatro de la Alhambra el drama de D. José Zorrilla titulado 
E l zapatero y , después de cuyas representaciones prin
cipiarán las del de gran espectáculo Pizarro el conquistador, 
para el cual están pintando cinco decoraciones los Sresl Ferri 
y Busato. Los esfuerzos de dicha compañía aumentarán indu
dablemente el favor que le dispensa el público.

Anuncios.
oO G IE D A D  .ESPAÑOLA D,E. CRÉDITq COMERCIAL.-t ^BL^^GONSEJO DE

- Í 5 ^ d m in i s t r a é ip n d e ,S o c íé á a d  ba,aceptado para que sirva 
.de base en pública y  extrajudiciál subasta una propqsicip|i de 
compra de la casa núm. 46 de la calle de Serrano, habieh'dddéi^^ 
signado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para k  
licitación.

El pliego de condiciones se halla de máñiíiesto todos los 
días no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el 
hotel núm.  3 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 4870;==E1 D irector, Jacinto Ma
ría Ruiz. , X—¿334—IS

La  p e n j n s u l á r . — e s t a  c o m p a ñ ía  g e l e b r a  j u n t a  g e n e r a l  
extraordinaria de socios él 5 de Febrero próximo, á las 

doce en punto de su mañana, en el piso bajo de la casa Car
rera de San Jerónimo, núm, 33.

Las tarjetas personales- de entrada se facilitarán desde el 
dia i . “ de dicho mes á los 400 mayores imponentes que tienen 
derecho dé asistencia con arreglo á estatutos.

Madrid 46 de Enero de 4871 .=E1 Director general, Leandro 
Rubio. X —86

C o m p a ñ ía  i b é r i c a  d e  r i e g o s . — e l  c o n s e j o  d e  a d m i ñ i s t r a c i o n  
de esta Compañía ha; señalado el día 34 del acttial para el 

segundo sorteo de obligaciones de la segunda série en número 
de cuyo acto tendrá lugar á la una de la tarde de dicho dia,- 
bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobierno., *

Lo que sé anuncia para Jos efectos legales.
Madrid 46 de Enero de 4874.===E1-Diré.ctór gerente, Georg^ 

Knowles. ^  X—94

Santos del dia.

San Canuto, R ey , y San Mário y compañeros mártires, 
y San Ponciano, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San SebastiaD.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ocho d é  la  noche.— 
Función 36 de abona— T ú rn o ^ .“ paré^L ’Ajíríeató.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la  noche.—Fun
ción 440 de abono.—Turno par.— Una boda improvisada.—El 
manojo de espárragos.— El maéstro de escuela.’—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - ^  A lás ocho y media de la no
che.—Función 4^4 de abono.,—Turno i.'' —  El moíinero de Su- 
biza. ‘ ' ‘ ,

 ̂ B u f o s  A R D E R Í t is .— A  las. ocho y media de la noche,—Fun
ción 436 de abono. — Turno 4.“ par. — La zarzuela nueva de 
gran espectáculo en tres actos y  en verso ̂  titu lada ÍJZ poíosf 
submarino.

TEATRO^DEyARiEDABEs.-A Ics síeté y media de lauioche.—- 
Á ún cobarde otro mayor.—J u a w  la Rabicoriona.

T e a t r o #  d e  C a l d e r ó n  {Madera ' baja, núm . 8). — A la  ̂
ochó de l a : noche: Un sardo y. una soirée, primer acto.—A ,las 
nueve : Ségundo acto.— diez r  Casad o y soltero.

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a .—A  las ocho y media de la no
che.—̂ Turno impar.—La mu^j.er de un  artista.—Un joven comr 
prometido.

T e a t r o  MARTm (Santa  E rig ida , núm . 3).—Punción 44 de 
abono.—Turno impar^—A las ocho de la noche.— Andese V. con 
bromas.—A  las n'oe'^e: Ultimo adiós.—A  las diez: Sistema ho- 
meopático.— A  'las oíigg : Astucias de un  asisteinte. ^

IMPRENTA NACIONAL,


